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precios de suscripción 

Madrid. anual.. ,.. 50 ptas. 
Madrid. trimestre. • • . • .. 5 
Provincias y posesiones. ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto . corriente.. 1.50 

Número suel to. atrasado. 2.¡;0 pesetas. 

De venta en la Tercena rnu.nicipal 

Administraeión y suscripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustris imo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid. 

• • 

un aml!n I e a fI 
SE PUB L 1 e AS EM AN A L M E N T E 

Sumario 
COlUSIÓN MUNICIPAL PER~IANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en nrimera convocatoria el día 4 de mayo de 1955. 
.~LCALDÍA PRESIDENCIA : Relación de las licencias de apertura conce­

didas y denegadas por la misma. 
SECRETARÍA GENERAL : Subastas y concursos pendientes ele celebra­

ción. - Subasta para contratar las obras que se indican. - Con­
curso-subasta para contratar las obras de recalce y consolidación 
de la cavilla del Cementerio ele Nuestra Señora de la Almudena. 
~1ontepíos de Previsión de los Funcionarios y de los Obreros del 
. \yuntamiento de Maelrid: Acuerdos adoptados por las Comisiones 
Ejecutivas y por los Consejos de Administración en las sesiones 
ce lebradas los días 3 y 4 ele mayo, respectivamente. - Anuncios 
exponiendo al público el proyecto de alineaciones entre las calles 
que se citan y la cuenta general ele! presupuesto ordinario especial 
del Ensanche de 1954, y referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión' Municipal Permanente 
SÉSIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 4 DE MAYO DE 1955.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde; D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana M ovellán , Nido Méndez, 
Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el Interventor municipal, señor Martí Ba­
llesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 27 de abril último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

Poi' disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo el libramiento de la subvención de 
500.000 pesetas figurada expresamente en la partida 627 
d.e,l vigente presupuesto a favor del Patronato de Forma­
Clon Profesional de Madrid. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

p' ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a D. Adrián 
.Iera Miras, con la baja del 0,50 por 100 en los precios 

tIPO, el remate de la subasta relativa al suministro de ma-

deras que precisen durante el plazo de un año todos los 
Servicios y dependencias municipales, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 22 de abril último. 

2.0 Adjudicar en definitiva a' D. Valentín Millán Car­
cía, con la baja del 28,3 por 100 en los precios tipo. el 
remate de la subasta relativa a las obras de construcción 
de alcantarillado en la calle de Tosué Lillo, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna ~l día 21 de abril último. 

3.0 Aprobar un dictamen de la Comisión Asesora de 
EXp'~dientes contradictorios de fincas ruinosas en el que, 
visto lo informado por el Arquitecto Jefe de la Tercera 
División, propone se desaloje totalmente el cuerpo de \:Ons­
trucción anterior de la finca número 20 de la calle de Car­
tagena, teniendo en cuenta que·, por los efectos producidos 
por explosiones de granadas, se encuentra en estado de 
ruina, extendiéndose ésta al muro del cuerpo y al de la 
nave de carpintería interior, sin que deba desalojarse esta 
última, que aparece en el patio interior, por no hallarse en 
estado ruinoso. 

Fomento 

4.° Conceder a la Compañía de Explotaciones Urba­
nas Españolas (S. A.), propietaria del hotel Plaza, de COI1-
formidad con lo informado por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, la autorización solicitada por dicha 
Compañía para efectuar las obras de instalación subterránea 
de un depósito metálico para almacenamiento de fuel-bit en 
la calle de Castro, de acuerdo con la Memoria y planos 
presentados, y sujetándose en la realización de estas obras 
a las condiciones técnicoadministrativas que se consignan 
en el mencionado informe. 

5.0 Conceder a la Compañía Inmobiliai-ia Metropoli­
tana, propietaria del edificio España, de conformidad con 
10 inforInado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, la autorización solicitada por dicha Compañía 
para efectuar las obras de instalación subterránea de dos 
depósitos para almacenamiento de fu(!l-oil en la calle de 
Castro, de acuerdo con la Memoria y planos presentados, 
y sujetándose en la realización de estas obras a las condi­
ciones técnicoadministrativas que se consignan en el men­
cionado informe. 

6.0 Conceder a la Compañía Electra Madrid, de con­
formidad con lo informado por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, la autorización solicitada por dicha 
Compañía para efectuar las obras de tendido de un cable 
de alta tensión desde el centro de transformación de su 
propiedad situado en la plaza del Callao hasta el edificio 
número 43 de la avenida de José Antonio, por la galería 
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de !>erYlCJOS que discurre por dicha avenida: debiendo su­
jetarse en la realización de etas obras al plano presentado 
y él la condicione que se señalan en el mencionado infnrme. 

7.° Conceder a la Dirección de Obras anitarias 11u­
nicipales la autorización que interesa la Inspección General 
de los Servicios Técnicos para que por aquélla se lleve a 
efecto el injerto de la· do, fuentes pública de la call e de 
"\ rturo SOI-ia en las tuberías de la Empresa Cantabria (So­
ciedad anónima). abastecedora d agua en dicha zona con 
arreglo al croquis que acompaña: autorizándole a imismo 
para formular los correspondientes contratos de suministro 
con la referida Empresa. 

8. 0 Disponer. de conformidad con los informes emiti­
dos por el Arquitecto Jefe de la Primera División y por 
la Comisión .\sesOI-a de Expedientes contradictorios de 
fincas ruinosas, que se requiera a la propiedad de la finca 
número 11 de la calle de Arriaza para que con toda urgen ­
cia proceda a dejar en las debidas condiciones de segu­
ridad dicho inmueble, teniendo en cuenta que desde que 
los indicados Servicios emitieron su informe hasta la fecha 
ha avanzado el estado de ruina incipiente en que se paliaba 
la parte izquierda de la referida finca. 

UCE:\TCIAS DE OBRAS 

9.0 a 26. ConcedeJ- licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en ,"ista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificacione , para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajo se atengan a los proyectos presentados a: ~fecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique 12. uportuna liquidación .y proceda al 
cubro de los derechos: 

A doña María García García, para obras de amplia­
ción en la finca número 5 de la calle de Repullés y Varg·as. 

A D. Víctor Prieto García, para construir una casa en 
la calle de Santa Saturnina, 3. 

los herederos ele D. J uJián González Ruivel, para 
construir una casa en la calle ele Rodón, 12. 

A D. Víctor Prieto García, para construir una casa en 
el camino alto de San Isidro, 13. 

A D. Stephan Parser, para obras de ampliación en la 
tinca número 29 de la calle elel Sil. 

A D. Víctor Prieto García, para construir una casa en 
el camino alto de San Isidro, 12. 

A D. Francisco Párraga Uría, para construir una casa 
en la calle del Zarzalejo, con vuelta a la plaza en proyecto. 

A doña Luisa Quijano, para obras ele ampliación en la 
finca número 38 de la calle de Roma. 

A D. Mariano García García, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 59 de la calle de Elfo. 

A doña Castora Rives, para obras de ampliación en la 
finca número 85 de. la calle del Oráculo. 

A doña :\Tieves Rodríguez Arenas, para construir una 
nave en la calle de Herrera, 2. . 

A doña Sara Pérez Rodríguez, para obras de amplia­
ción en la finca número 75 de la calle del Marqués de 
Yiana. 

A Raga (S. L.), para obras de ampliación en la finca 
número 47 del paseo de las Yeserías. 

A D. Rafael Martínez Pérez, para con truir una casa 
en la calle de Torres Miranda, sin número. 

A D. Zoilo Julio de la Cruz, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de T uana U rosa. 

A D. Angel Esperón Pozas, para co~struir una casa en 
la calle de Mariano Vela, 18. 

A D. Franci co NJéndez :\Taveira, para construir una 

casa en el camino viejo de Leganés, con vuelta a la calle 
de ~ uevo Trazado. 

A doña Amelia de la Peña, para construir una casa en 
la calle de lo Pinos Alta, 5. 

27. Conceder a D. Juan Piquera y a D. José García 
licencia para construir una casa en la calle de Hilarión 
Eslava, 52, con vuelta .a la de Joaquín María López, Ya 
que, si se pretende construir una planta más de las que -~e 
autorizan en este sector, no obstante se respeta la altura 
máxima permitida; debiendo pasar el expediente a la Di­
rección de Edificaciones privadas para que expida los vo­
lantes de tarifación, y a la Administración de Rentas para 
el cobro de derechos, así como a la Fiscal ía de la Yivienda 
para que emita el dictamen preceptivo. 

28 a 31. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y C0l110 

acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base .41 de la Ordenanza de exacciones regu­
ladora. y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A doña Eugenia Antón, en la calle de Movinda, 15 
(Vicálvaro). . 

A D. Angel Sabaniego Pérez, en la calh' de Juan José 
Bautista, sin número (Carabanchel). 

A D. José Ibáñez Sánchez. en el camino de Ambroz. 
sin número (Vicálvaro). 

A D. Agapito 13achilJer Martínez, en la calle Cuatro. 
sin número (\TalJecas). 

Cultura 

32. Disponer, de conformidad con la Ponencia desig­
nada al efecto, que se amplíe con otro premio de 5.000 pe­
setas los dos anunciados por esta misma cantidad en el 
concurso convocado para premiar las dos mejores coleccio­
nes de crónicas o artículos periodísticos publicados o ra­
diados durante el año 1954 sobre Madrid, concediendo 
dichos prel11io~ a las colecciones de artículos presentados 
por los señores D. Rafael García Serrano, elel diario Arri­
ba; D. José Manuel Otamendi, del diario Madrid, v don 
Adolfo Prego, del diario Informaciones) sin que el orden 
en que van enunciados. signifique su prelación en el con­
curso; debiendo remitirse el expediente a la Intervención 
para que designe el crédito a que puede ser cargo el pre­
mio que se amplía. 

ADICION PRIMERA 

Fomento 

33. Aprobar un gasto de 140.363,05 pesetas a que as­
ciende la revisión de precios formulada para las obras ele 
explanación y colocación de encintado en la prolongación 
de la aveniela del General Perón, entre el paseo de la Ha­
bana y la prolongación de la calle del General Mola. que 
fueron adjudicadas en 29 de octubre de 1953 a D. Angel 
Sainero Mora; cuya suma habrá ele ser cargo al capítulo 1, 
artículo 10, elel vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

34. Nombrar Enfermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal a doña Vicenta Roldán Sánchez, que ocupa el 
número 1 de las supernumerarias en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 11 .000 pesetas señalado como 
inicial por aplicación del vigente reglamento de Funciona­
r ios de Administración local, con los derechos y deberes 
establecidos en las bases de la convocatoria, en el regla-
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mento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dispo­
,idones de carácter general que le sean de aplicación. 

35, Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriale , que viene ocupando el 
número 1 para el ascenso, D. Julián Barrio Ibáñez, con el 
haber anual de 9.000 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero del corriente año, siguiente al de la jubilación de don 
Félix Tenorio Gallego, cuy¡¡. vacante cubre, y fi jándose el 
vencimiento del primer cuatrienio el día 14 de julio de 1956, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en sus 
servicios, haciéndose constar que, de conformidad con lo 
dispuesto en la base adicional de la convocatoria de que 
procede, este nombramiento tiene carácter provisional du­
rante tres meses; bien entendido que de no ser confirmado 
en el cargo de Subalterno, se reintegrará al de operario de 
Cementerios, de que proviene. 

36, Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 2 para tal cargo, D. Saturnino Antonio Benito 
López, con el haber anual de 11.979 .pesetas, o sea por 
acumular al inicial de 9.000 pesetas los tres cuatrienios 
que tiene devengados en otros cargos, con efectos desde el 
día 26 de enero del corriente año, siguiente al de la va­
cante de D. Juan Amores García, por jubilación, cuya 
vacante cubre, fijándose el vencimiento del cuarto cuatrie­
nio el día 12 de septiembre del corriente año 1955, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en la prestación 
de sus servicios, haciéndose constar que, de conformidad 
con lo dispuesto en la base adicional de la convocatoria de 
que procede, este nombramiento tiene carácter provisional 
durante tres meses; bien entendido que, de no ser confir­
mado en el c-argo de Subalterno, se reintegrará al Servicio 
de Parques y Jardines, de que proviene. 

37. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 3 para el ascenso, D. José Luis Ordóñez García, 
con el haber anual de 9.900 pesetas anuales, resultado de 
acumular al inicial de 9.000 pesetas el importe de un cua­
trienio devengado en anteriores cargos, con efectos desde 
el día 7 de febrero del corriente año, siguiente al de la 
vacante, por jubilación, de D. Angel Capitaine Penche, 
cuya vacante cubre, fijándose el vencimiento del segundo 
cuatrienio el día 17 de febrero de 1958, siempre que hasta 
entonces no sufra interrupción en la prestación de sus ser­
vicios, haciéndose constar que, de conformidad con lo dis­
puesto en la base adicional de la convocatoria de que 
procede, este nombramiento tiene carácter provisional du­
rante tres meses; bien entendido que, de no ser confirmado 
en el cargo de Subalterno, se reintegrará al Servicio de 
Limpiezas, de que proviene. 

38. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 4 para el ascenso, D. Julio Calvo Muñoz, con el 
~l~b~r anual de 11.979 pesetas, resultado de acumular al 
mlclal de 9.000 pesetas el importe de tres cuatrienios de­
vengados en anteriores cargos, con efectos desde el día 
1,1, de febrero del corriente año, siguiente al de la jubila­
Clan de D. Sotero Nicomedes Rubio Pérez, cuya vacante 
c~lbre, fijándose el vencimiento del cuarto cuatrienio el 
dla 27 de mayo del corriente año, siempre que hasta enton­
ces no sufra interrupción en sus servicios, haciéndose cons­
tar que, de conformidad con lo dispuesto en la base adicio­
~al de la convocatoria de que procede, este nombramiento 
~~ne carácter provisional durante tres meses; bien enten-

Ido ~lle, de no ser confirmado en el cargo de Subalterno, 
se r~l11tegrará al Servicio de Parques y Jardines, de que proviene. 

d ~9 .. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo e~ l~mpleza ele Casas Consistoriales, que viene ocupando 
nUmero S para el ascenso, D. Felipe de la Fuente Aza-
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non, con el hab'er anual de 10.890 pesetas, resultado de 
acumular al inicial eJe 9.000 pesetas el importe de dos cua­
trienios devengados en anteriores cargos, con efectos desde 
el día 29 de marzo del corriente año, siguiente al de la 
jubilación de D. Ruperto Belinchón Figueroa, cuya va­
cante cubre, fijándose el vencimiento del tercer cuatrienio 
el día 14 ele enero de 1958, siempre que hasta entonces no 
sufra interrupción en sus servicios, haciéndose constar que, 
de conformidad con lo dispuesto en la base adicional de la 
convocatoria de que procede, este nombramiento tiene ca­
rácter provisional durante 'tres meses; bien entendido que, 
de no ser confirmado en el cargo de Subalterno, se rein­
tegrará al de Guarda de Galerías de servicios, de que 
proviene. 

40. Conceder el reingreso al servicio activo del que 
fué funcionario administrativo de Secretaría del extinguido 
Ayuntamiento de Vallecas D. Enrique Useros ]iménez, 
por haber desaparecido las causas que motivaron su jubi­
lación, sin que pueda adquirir derecho alguno a mejorar la 
clasificación pasiva que actualmente disfruta, de 4.838,75 
pesetas, con arreglo al acuerdo de 6 de abril de 1943; 
debiendo prestar antes de la toma de posesión conformidad 
a este último acuerdo, y suscribir además una declaración 
jurada que acredite que no simultanea dos funciones retri­
buídas con cargo a los prosupuestos generales del Estado, 
Provincia o Municipio, y justificar que carece de antece-

,dentes penales mediante la presentación del correspondiente 
certificado expedido por el Registro Central de Penados y 
Rebeldes; y clasificar a dicho funcionario como Oficial téc­
nicoadministrativo de Secretaría, con el sueldo base de 
15.000 pesetas, más cinco cuatrienios, con arreglo al tiem­
po servido en la Administración local, lo que hace un 
sueldo consolidado de 24.157,65 pesetas anuales; todo ello 
condicionado a que el interesado opte por el régimen jurí­
dicoadministrativo del Ayuntamiento de Madrid. 

41. Conceder el reingreso al servicio activo del Mé­
clico numerario de la Beneficencia Municipal D. José Luna 
Gañán, fijándosele, de conformidad con la resolución del 
Ministerio de la Gobernación, el haber anual de 16.500 pe­
setas, resultante de acumular al sueldo inicial de 15.000 
pesetas un cuatrienio del 10 por 100 progresivo, con efec­
tos desde el 23 de abril del corriente año, correspondiéndole 
la fecha de vencimiento del segundo cuatrienio en 12 de 
septiembre de 1958. 

42. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Villaverde, 
del Médico, procedente del citado Municipio, D. Ricardo 
Iglesias Fernández, con arreglo a la cual le corresponde el 
haber anual de 32.153,83 pesetas desde el 26 de abril del 
año en curso, en que optó por su clasificación, y el abono 
de los haberes dejados de percibir durante el mes de marzo 
hasta el expresado día 26 de abril, con arreglo a los que 
venía percibiendo en el Ayuntamiento de origen, por haber 
prestado servicio y dejado de percibirlos; fijándole el ven­
cimiento del próximo cuatrienio en 27 de enero de 1956. 

43. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña María Luisa Sarry Rodríguez el pase 
a la situación de excedencia voluntaria en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno 
y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

44. Conceder al Auxiliar de Estadística doña María 
Teresa de las Heras Rodríguez el pase a la situación de 
excedencia especial por matrimonio a partir del 8 de marzo 
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último, fecha en que tomó e tado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 56, apartado e), y 61 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, sin 
derecho al percibo de haber alguno y sin que el tiempo 
que permanezca en e~ta situación le sea computahle a nin­
gún efecto, teniendo presente que podrá reingresar a su 
petición n el caso de fallecimiento, invalidez o abandono 
elel espo ' o, y que dicho reingreso quedará supeditado a la 
existencia de vacante dentro de ~u clase y categoría. 

45. Jubilar, . por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Profesor Químico del Laboratorio Municipal don 
Felipe Salvador Serra Abril, asignándole el haber pasivo 
anual de 25.766,88 pesetas, equivalente al 82 por 100 de 
las 31.423,03 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, resultante de acumular al últimamente percibido, 
de 29.230,75 pesetas, el importe proporcional de dos anua­
lidades del cuatrienio en curso de vencimiento, de confor­
midad con el tiempo de servicios prestados por el interesado, 
al que se ha agregado los cinco años de carrera; debiendo 
surtir el presente acuerdo sus debidos efectos a partir del 
día 2 de mayo actual, fecha. siguiente a la del cumplimiento 
de la edad reglamentaria, siéndole de abono al interesado 
su sueldo activo durante todo el mes de mayo, y comen­
zando a percibir el pasivo a partir del día 1 de junio si­
guiente; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto Dar el 
artículo 83, apartado segundo, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

-1-6. Jubilar, por haber cumplido el período mínimo de 
veinte años de servicios necesario para poder acreditarle 
derechos pasivos y exceder ele la edad reglamentaria para 
su jubilación f(!)rzosa, al Guardalmacén de Acopios D. Bar­
tolomé Perdices Lorena, y asignarle el haber pasivo anual 
de 4.945 pesetas, equivalente al 50 por 100 ele las 9.890 pe­
setas que le sirven de regulador, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestado por el interesado; debiendo 
surtir el presente acuerdo su debidos efectos a partir del 
día 5 de marzo último, fecha siguiente a la del cumplimiento 
de los veinte años de servicios, siéndole abonable al inte­
resado su sueldo activo durante todo el mes de marzo, y 
comenzando a percibir el pasivo a partir del 1 de abril 
siguiente; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto por 
el artículo 83, apartado a), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

47. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Félix Secundino Pérez González, por haber cumplido los 
veinte años de servicios prestados a la Corporación el día 
11 de octubre de 1954 y exceder de la edad reglamentaria, 
y asignarle una pensión ele retiro de 16,10 pesetas diarias, 
50 por 100 de las 32,20 pesetas ele jornal que percibía al 
cumplir 10.5 sesenta y cinco años de edad, y que le sirve 
de regulador: debiendo comenzar a percibir el interesado 
dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado segundo del artículo 83 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

48. Rectificar la clasificación pasiva del Ayudante ma­
yor de los Servicios Técnicos, D. Julián Arturo de Alias 
Arnaiz, asignándole la nueva pensión de jubilación de pe­
setas anuales 96.513,67, como consecuencia de acumularle 
el 50 por 100 del promedio anual ele las indemnizaciones 
percibidas por el interesado descle el 1 ele enero de 1941, 
en armonía con lo determinado en el vigente reglamento de 
los Servicios Técnicos Municipales: debiendo surtir el pre­
sente acuerdo sus debidos efectos a partir e1el día 8 de 
enero último, siéndole ele abono al interesado las diferen­
cias causadas a su favor entre el haber pasivo que venía 
percibiendo por acuerdo de 9 de marzo de 1955, de 64.730 
pesetas, y el que ahora se le fija, con cargo al capítulo co­
rrespondiente del vigente presupuesto. 

49. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios D. Eduardo Rancaño Martínez, como consecuen-

cia ele acul1lularle el tiempo de servicios militares a que el 
interesado tiene derecho y por aplicación ele los acuerdo. 
plenarios de 29 ele mayo y 31 de julio de 1953. y asignarle 
el nuevo haber pasivo anual de 14.317,22 peseta~, equiva_ 
lente al 8-l por 100 del sueldo de 17.0-+4,31 pesetas que ¡¡ 

tales efectos le ha sido reconocido como regulador; debiendcJ 
el presente acuerdo surtir sus debielos efectos a partir del 
día 1-1- de octubl-e de 1952, fecha siguiente a la de! cumpli_ 
miento de la edad reglamentaria. siéndole de abono al inte­
resado las diferencias causaclas a su favor en haberes acti­
vos, importante 6.152,21 pesetas, así como las diferencias 
entre la pensión de 17,89 pesetas diarias que venía perci­
biendo y la nueva clasificación pasiva que resulte por apli­
cación de los acuerelos municipales antes mencionados; todo 
ello COIl cargo al capítulo correspondiente del vigente pre­
supuesto. 

50. Completar el acuerdo de la Comisión M tlnicipal 
Permanente, de 9 de febrero último, relativo al Jefe del 
Centro Asistencial de primer orden, D. Julio Toledo Man­
zano, en el sentido de acumular al haber fijado en e! mismo 
la gratificación de mando de 7.000 pesetas que venía per­
cibiendo antes de su nombramiento para dicho cargo, sin 
sufrir interrupción algua en dicho percibo. 

51. Reconocer, en aplicación de 10 dispuesto en el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, 
al Auxiliar administrativo doña Adoración Pérez Abizanda 
el tiempo de servicios prestado con carácter interino, en 
cargo de igual clase, desele el 26 de marzo al 26 de diciem­
bre de 1940, y en su consecuencia, el sueldo de 12.430 pe­
setas anuales desde el 9 de noviembr~ de 1954, por cum­
plimiento en esa fecha, en virtud de la acumulación de 
servicios antedicha, del primer cuatrienio; debiendo prac­
ticarse por la Intervención Municipal la oportuna liquida­
ción para el abono de las diferencias que en cumplimiento 
de este acuerdo corresponden a la interesada. 

52. Aclarar el acuerdo, de 6 de agosto de 1954, por 
el que se fijó en 20.018,63 pesetas anuales el sueldo del 
Auxiliar de Estadística· D. Victorino López Manrique, 
como consecuencia del acuerdo de 25 de junio anterior por 
el que se le reconocieron, a efectos de cuatrienios, los ser­
vicios prestados a otro Ayuntamiento, en el sentido de que 
el mencionado sueldo se entienda con efectos desde e! 1 de 
julio de 1952, fecha de entrada en vigor del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y consiguiente­
mente, con derecho al percibo de las diferencias correspon­
dientes por el período comprendido entre la citada fecha y 
el 31 de marzo ele 1953, en que el referido funcionario pasó 
a la situación de excedencia voluntaria. 

53. Abonar a D. Juan Sardina Sánchez la cantidad de 
380 pesetas a que ascienden los jornales devengados du­
rante los diecinueve días del mes de enero último en que. 
según los informes emitidos en el expediente, prestó ser­
vicios en el arreglo de calles del anexionado término muni­
cipal de Villa verde; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

54. Abonar a doña Generosa Cabarcos Corral, como 
viuda del que fué operario de! Servicio de Limpiezas, ju­
bilado, D. Mariano Antera García, las cantidades de 771,59 
pesetas, importe ele la pensión del mes de enero de 1955, a 
razón de 24,89 pesetas diarias, y la de 746,70 pesetas a que 
a ciende la mensualidad extraordinaria de Navidad corres­
pondiente al año 1954; cuyas sumas deberán ser cargo a 
las partidas 519 y 520, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 

55. Abonar a D. Miguel y a D. Fernando Amblés 
Díaz-Valentín, en concepto ele hijos del que fué Liquidador 
del Matadero D. Antonio Amblés Pipo, las cantidades de­
vengadas y no percibidas por el causante, de 2.111 ,10 pese­
tas, iml?orte del sueldo de! mes de enero, y la de 2.~8?,99 
pesetas a que ascienele el sueldo líquido del mes de dlcle111-
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bre de 1954; cuyas sumas habrán de ser cargo a las par­
tidas 103 y 520, respectivamente,' del vigente presupuesto, 

56, Cancelar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal del Vigilante de Arbitrios D, Feliciano 
';ánchez Sánchez, impuesta por acuerdo de la Comisión 
~lunicipal Permanente de 16 de agosto de 1946, ya que el 
Il1teresado, a partir de la sanción, ha observado buena con­
ducta Y cumplido aquélla, y ha transcurrido el período de 
tiempo exigido; todo ello de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 113 elel vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración locaL 

57, Cancelar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal d~l ~elador de Mercados D. Eustaqu~o 
]ulián Burgos GarCla, Impuesta por decreto de la AlcaIcha 
Presidencia fecha 5 de febrero de 1938, ya que el intere­
aclo, a partir de la sanción, ha observado buena conducta 

\' cumplido aquélla, y ha transcurrido el tiempo exigido; 
tocio ello de conformidad con lo di spuesto por el artículo 113 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

58, Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la petición formulada por el Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo D . Luis Sánchez Rodríguez 
de que se le incorpore al Cuerpo de Oficiales administra­
tivos, teniendo en cuenta, entre otros extremos, que el 
acuerdo de 31 de diciembre último dispuso, en aplicación 
de lo previsto en la disposición transitoria décimocuarta 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que se incorporasen al Cuerpo Técnico Administra­
tivo los Oficiales administrativos que poseyeran el título 
facultativo o profesional superior exigido, y que, por otra 
parte, la base décimoquinta de las transitorias del mencio­
nado reglamento, invocada por el interesado, establece que, 
cuando existan Oficiales administrativos sin título elemen­
tal, se formará una plantilla, a extinguir, con iguales ca­
racterísticas y efectos de los prevenidos en la disposición 
transitoria anterior , es decir, que dicha base se refiere ex­
clusivamente a aquellos Ayuntamientos en los que sólo 
exista plantilla de Oficiales administrativos sin título ele­
mental, inaplicable, por consiguiente, al Ayuntamiento de 
Madrid, donde, para el acceso al Cuerpo, se ha exigido en 
todo momento los títulos de Bachiller o Maestro para la 
rama de Secretaría, y Bachiller o Perito mercantil para 
la ele Intervención, y por último, y a mayor abundamiento, 
es de tener en cuenta que la única disposición que se re­
fiere a los Auxiliares, a cuyo Cuerpo pertenece e! recla­
mante, es la contenida en la base décimosexta de las tran-
itorias, que alude a los Auxiliares administrativos que 

tuvieren reconocido expresamente el derecho a ascender a 
Oficiales, supuesto que no se da en el Ayuntamiento de Ma­
el,riel, donde el pase al Cuerpo de Oficiales se ha efectuado 
siempre por oposición, y no como ascenso por antigüedad. 

59, Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Ayudante de Ingeniería D , Manuel Cacheiro Pérez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 1 de diciembre de 1954, denegatorio de su petición de 
reconocimiento, a efectos activos y pasivos, de los servicios 
prestados en contratas de obras municipales en las fechas 
c?mprendidas entre elIde septiembre de 1931 y el mismo 
(ha y mes de 1939, teniendo en cuenta, entre otros extre­
:110S" que tales servicios son anteriores a su ingreso como 
tunclOnario interino de! Ayuntamiento, por lo que no pue­
den ser reconocidos al amparo ' de 10 determinado en el 
ac~erdo municipal de 21 de marzo de 1947, llegándose a la ;nlsma conclusión a través del artículo 319 de la vigente 
~y de Régimen local, que únicamente considera funciona­
nos de la Administración local a aquellos que, además de 
tener nombramiento legal, desempeñen servicio de carácter 
permanente, figuren en las correspondientes plantillas y 

perciban sueldo o asignaciones fijas con cargo a los pre­
supuestos respectivos, circunstancias que no concurren en 
el presente caso. 

60, Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por D. Enrique Ventura 
Guadarrama, en representación del Aparejador del Ayun­
tamiento de Chamartín , destituído, D. Enrique Leyra Sán­
chez Melgar, de que se le asignen determinados años de 
servicios a efectos pasivos, teniendo en cuenta, entre otros 
extremos, que, según lo determinado en el artículo 49 del 
Estatuto de Clases pasivas, la jubilación sólo podrá acor­
darse por una de estas tres causas: por edad, por imposi­
bilidad permanente para el desempeño del cargo o por la 
prestación de cuarenta años de servicios efectivos y abona­
bles día por día, ninguna de las cuales se alega por el inte­
resado, por 10 que sería suficiente esta circunstancia para 
denegar tal petición; debiendo hacerse constar, no obstante, 
y a mayor abundamiento, que en el artículo 42 del regla­
mento ele Funcionarios del Ayuntamiento de Chamartín se 
establece que para obtener derechos pasivos es indispensable 
tener acreditado en el expediente personal un mínimo de 
veinte años de servicios activos, sin que hasta tanto puedan 
computarse los militares o los años de carrera; es decir, 
que este tiempo ha de servir para mejorar, pero no para 
crear derechos pasivos. 

61, Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso ele re­
posición (que como tal ha de entenderse el escrito formulado 
con fecha 10 de febrero . último) interpuesto por D. Félix 
Tenorio . Gallego, Subalterno municipal, jubilado, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de 
enero del corriente año, relativo a su clasificación pasiva, 
teniendo en cuenta, entre otros extremos, que la causa de 

. que sólo se le reconozcan al recurrente treinta y nueve años 
y veintitrés días es debida a que precisamente en e! período 
en que se hallaba en situación de suspenso de empleo y 
sueldo no fué con carácter preventivo, sino que fué conse,· 
cuencia de la sanción que se le impuso al resolverse el 
expediente de su depuración, y por consiguiente, no puede 
ser tenido en cuenta en su clasificación pasiva, ya que, en 
caso contrario, significaría el reconocimiento de un tiempo 
que, por no haber sido prestado ni abonado, por consi­
guiente, en haberes, tendría repercusiones en el orden eco­
nómico de su jubilación, teniendo proclamado reiterada­
mente la jurisprudencia contenciosoadministrativa que los 
servicios no son abonables sino cuando real y efectivamente 
hayan sido prestados, ' 

62, Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
J osé Albarrán Moriana, de conformidad con la propuesta 
formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa seguido contra aquél, la sanción de suspensión de 
empleo y jornal por tres meses, con apercibimiento de se­
paración al primer expediente que se le incoe, como autor 
de una falta grave a que se refiere el artículo 102-1, apar­
tado segundo, del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que por la Corporación se proceda 
a ejecutar las oportunas acciones judiciales para desahu­
ciar y desalojar a doña Antonia Ruiz, viuda elel Subalterno 
municipal D. Alfonso Ortega; a sus hijos, Alfonso, José 
Luis y Antonio Ortega Ruiz, y a las demás personas que 
habitan, del local que ocupan en el grupo escolar Asunción 
Rincón, de la calle del General Alvarez de Castro, 46, 

64, Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el J uzgaclo de ins­
trucción número 12 de los de esta capital por hurto de 
piñas en la Dehesa de la Villa y en los terrenos de los 
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laboratorios de Experiencia nuclear, ocurrido el 17 de sep­
tiemure del pasado año: 'in que ello suponga renuncia 
alguna a la indemnización que en u día pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

65. Aprobar la distribución de cantidades formulada 
por la Delegación de Enseñanza, correspondientes al primer 
trimestre del corriente año, para la concesión de auxilios 
económicos a diferentes Centros e instituciones de carácter 
cultural y educati va, a fin de alentarles en su labor en favor 
de los alumnos de modesta condición económica; debiendo 
ser cargo su importe, de 11 .000 pesetas, a la partida 633 
del vigente presupuesto. 

66. Aprobar la distribución de cantidades formulada 
por la Delegación de Enseñanza, correspondientes al primer 
trimestre del corriente año, para la concesión de auxilios 
económicos a escolares de modesta condición e hij os y huér­
fanos de empleados y obreros municipales; debiendo ser 
cargo su importe, de 24.000 pesetas, a la partida 629 del 
vigente presupuesto. 

ADIerON SEGUNDA 

Hacienda 

67 . . Librar a favor de D. Estanislao Martín Pascual, 
como Director del Instituto Ponce ele León, la cantidad de 
50.000 pesetas consignada en la partida 508 del vigente 
presupuesto para subvencionar a la Acción Católica de 
Sordomudos. 

68. Aprobar, teniendo' en cuenta lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 11.816,42, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a doña Asunción, doña Francisca, 
doña María Luisa Silvina, D. Enrique y D. Federico Fer­
nández Cordero, como hermanos y herederos del que fué 
Jefe del Negociado de Intervención D. Pedro Fernindez 
Cordero, el importe de los emolumentos de todas clases 
devengaclos y no percibidos por el causante a su falleci­
miento. 

69. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 283,78, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en e! anterior, para abonar a doña Lucía Sierra 
Nuño, C01110 viuda del que fué Maestro nacional D. Cecilia 
Mateo Rodríguez, conjuntamente con sus hijos mayores, 
doña Angela y D. Cecilia Mateo Sierra, la indemnización 
por casa-habitación correspondiente a catorce días del mes 
de julio de 1952. 

70. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.045,52, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los dos anteriores, para abonar a don 
Augusto, doña Ete1vina y D. Arsenio de la Vega Fernán­
dez, como hijos y herederos del Maestro nacional D. Ar­
senio de la Vega Herrero, el importe de la última entrega 
a cuenta de la indemnización por casa-habitación corres­
poncliente al ejercicio de 1948. 

71. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal , un gasto de 630 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los tres anteriores, para abonar a doña Dámasa 
Sánchez Garrido, como viuda elel operario de Alcantari ­
llaclo D. Luciano Vaquerizo López, el plus de cargas fami­
liares correspondiente al cuarto trimestre del pasado ejer­
cicio, no percibido por e! causante. 

72. Aprobar un gasto de 8.698,20 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua-

======--
tro anteriores, para satisfacer la participación legal en la 
multas impue¡,tas y hechas efectivas durante el cuarto tri­
mestre del pasaclo ejercicio, por la Jefatura de Policía 
)"Iunicipal. 

73. Aprobar un gasto de 929,91 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriures, para satisfacer la participación legal en las mul­
tas impuestas y hechas efectivas clurante el cuarto trill1e tre 
de 195-+ por el personal del )"Iatadero y ~rercac1o de C:¡­
nados. 

74. . \probar un gasto de 2.179,50 peseta~, COll cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los sei, 
anteriores, para sati facer la participación legal en las mul­
tas impuestas y hechas efectivas durante el cuarto trimestre 
de 1954 por el Servicio de Limpiezas. 

75. Aprobar un gasto de 180 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para satisfacer la participación legal en las mul­
tas impuestas y hechas efectivas durante el cuarto trimestre 
ele 1954 por la Dirección de Cementerios. 

76. Aprobar un gasto de 1.918,79 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ocho 
anteriores, para satisfacer la participación legal en las mul­
tas impuestas y hechas efectivas durante el cuarto trimestre 
ele 1954 por el personal del Mercado Central de Pescados. 

77. Aprobar un gasto de 5.048,88 pesetas, con cargo 
a la partida 139 de! vigente presupuesto, para abonar al 
personal que interviene en la inspección del arbitrio muni­
cipal del 3 por 100 sobre las traviesas cruzaclas en los fron­
tones la participación elel 1,50 por 100 sobre la cantidad 
de 336.592,56 pesetas ingresaelas elurante e! mes de marzo 
último. 

78. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 601 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal becario de la Hemeroteca Municipal el importe de 
los traba jos realizado a destajo elurante el mes ele marzo 
último. 

79. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 617 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal becario del Müseo Municipal que presta servicios en 
la Sección de Prehistoria el importe ele los trabajos reali­
zados elurante el mes de marzo último. 

80. Aprobar la relación de pedidos formulados por la 
Dirección ele Acopios, correspondiente al mes de enero 
último, comprensiva de los suministros efectuados directa­
mente por el Almacén de dicho Servicio a las dependencias 
y Servicios municipales que en la misma se expresan; de­
biendo reintegrarse su importe total, que asciende a pese­
tas 171.910,76, al indicaelo Servicio, con cargo a las diver­
sas consignaciones de! vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

81. Autorizar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas para sustituir un título de la Deuda amortizable, 
serie A, número 1.142.378, de 1.000 pesetas nominales, que 
ha resultado amortizado, por otro de igual valor, en la ga­
rantía definitiva para responder de la instalación, modifica­
ción y conservación de las señales luminosas del tráfico. 

82. Autorizar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas para sustituir dos títulos de la Deuda amorti­
zable al 4 por 100, números 1.142.376 y 77, que forman 
parte ele la garantía definitiva que constituyó para respon­
der de las obras de alumbraclo público en las divisiones 
primera, segunda y cuarta, que han sido amortizados, por 
otros de igual valor nominal. 

83. Autorizar a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedacl anónima) la sustitución de cinco títulos de la 
Deuda amortizable al 3 por 100, emisión 1 de octubre 
de 1949 (uno ele la serie B, número 69.784, y cuatro de la 
serie C, números 74.445 y 74.448 a SO), que forman parte 
de la garantía que constituyó para responder ele la contrata 
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de construcción de alcantarillado en el paseo de Santa 
\lada de la Cabeza, y uno de la serie A, número 170.106, 
'Ie la de las obras de infraestructura del trozo octavo del 
;errocarril suburbano, todos ellos amortizados, por cuatro 
titulas de la Deuda amortizable al 3 por 100, de la misma 
('misión Y por el mismo valor nominal de 23.000 pesetas, 
,ieI1lpre que previamente se constituyan los nuevos títulos. 

84. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
etas 931,36, con cargo a la partida 520 y al capítulo de 

Resulta del vigente presupuesto, para abonar al operario 
del Servicio de Limpiezas D. José Ruiz Urbina el importe 
de la media paga extraordinaria del mes de octubre de ] 954 
\ la paga del de diciembre del mismo año. 
. 85 a 94. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) ele la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago ele derechos de licencia ele aper­
tura a los interesados que se relacionan, para los estable­
cimientos que a continuación se citan: 

A doña Primitiva Martín Presa, para taberna en la 
calle de Alonso Heredia, 28, por fallecimiento de su espo­
so, anterior industrial. 

A D. Daniel Arteaga Luengo, para camisería en la 
calle de la Montera, 36, por fallecimiento de su padre po­

'lítico, anterior industrial. 
A D. Arturo Peña Castillo, para camisería en la calle 

de la Montera, 11, por fallecimiento de su padre, anterior 
industrial. 

A doña Carmen Monge Cuerpo, para taberna en la 
calle de la Princesa, 26, por ül.llecimiento de su esposo, 
anterior industrial. 

A doña Antonia Morales Morales, para mercería en la 
calle ele Ferraz, 38, por fallecimiento de su esposo, ante­
rior industrial; debiendo anularse el acta de la Inspección 
de Rentas número 4.482 de 1954, que le fué practicada por 
es! e concepto. 

A D. Elías Ruiz Gómez, para vaquería en la calle de 
Bretón de los Herreros, 15, por fal1ecil11iento ele su paelre, 
anterior industrial. 

A D. José Luis Garrido Tobaja, para colegio academia 
en la calle de Bravo Murillo, 261, por cesión de su padre, 
anterior titular. 

A D. Antonio I.ópez Frontán, para fontanería en la 
calle de Luis Mitjáns, ] 2, por cesión de su padre, anterior 
industrial. 

A D. Cristóbal Medina Peláez, para fábrica de vinagres 
en la calle del Duque ele Sesto, 11. por cesión de su padre, 
anterior industrial. 

A D. Manuel Grande Mejía, para venta de automóviles 
)' accesorios en la calle de Barceló, 13, por cesión de su 
paclrr, anterior industrial. 

95. Conceder a D. Agustín ~avarro Larraya, de con­
formidad con 10 establecido en el decreto-ley de 19 de 
noviembre ele 1948 y en la base sexta de la: Ordenanza 
de exacciones reguladora, bonificación del 90 por 100 del 
arbit rio de plus valía correspondiente a la transmisión ele 
la finca número 38 de la ronda de Segovia y paseo de Gil 
Tmón. por gozar ele la calificación definitiva de bonificable. 
. 96. Conceder a D. José Fernández Gomara, ele con­
lormidad con lo establecido en el párrafo segundo del ar­
tículo 502 de la vigente ley de Régimen local. exención del 
arbitrio sobre solares sin edificar por el situado en la calle 
del Panizo, 64 (Chamartín). por 1~0 ser susceptible de edi­
ficación al existir un plan ele ordenación urbana que lo 
prohibe; dehiendo causar baja en matrícula la inscripción 
correspondiente, con anulación de los recibos pendientes de pago. 

97. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de I~spaiia. de conformidad con -lo estahlecido en la base sép-
11111<1 del contrato formalizado por é!'ta con el Estado espa-

ñolmediante escritura pública de 19 ele diciembre de 1946, 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar por el situado 
en la calle ele Fomento, 2, con 'Vuelta a la cuesta de Santo 
Domingo. 

98. Conceder al convento de Madres Escolapias, de 
conformidad con lo establecido en la base octava de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, exención parci:J.l del 
arbitrio sobre solares eelificados y sin edificar por la finca 
número 22 de la calle de Evaristo San Miguel, por gozar 
del mismo beneficio en cuanto a la contribución territorial 
urbana; debiendo causar baja en matrícula la inscripción 
número 251 de 1953, y causar nueva alta con efectos a 
partir del 1 de enero del corriente año, según la siguiente 
liquidación: por el 0,25 por 100 ele 427.506,27 pesetas, 
que arroja una cuota anual de 1.068,66 pesetas y 267,]9 tri­
mestral, con lo que será objeto del arbitrio únicamente la 
parte ele valor del terreno que gUélrda con la total la misma 
proporción que la renta íntegra de la parte no exenta tiene 
con la totalidad de éste, viniendo obligada a satisfacer di­
cha Comunidad el importe elel arbitrio por el período COI11-
prendido desde elIde enero ele 1953 al 31 de diciE'mbre 
ele 1954. 

99. Conceder al ilustrísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, ele conformidad con lo esta­
blecido en la base octava de la Ordenanza ele exacciones 
reguladora, exención del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar por la finca número 7 de la calle de Amador 
de los Ríos, COI1 vuelta a la de Fernando el Santo, 22, 
sede del referido Ministerio, por tratarse de un edificio 
propiedad del Estado; debiendo causar haja en matrícula 
la inscripción correspondiente, con anulación ele los recibos 
pendientes de pago en el período que se encuentren. 

100. Disponer el encuadramiento en el concierto con 
el gremio fiscal de restaurantes ele 3a a 5.a para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, en el 
caso de que se estipulase uno nuevo con dicho gremio. del 
establecimiento denominado Gure Toki, de la calle de Gar­
cía Molina, 4, propiedad de D. Isidoro Cestáu Sasturáin, 
con efectos elesde elIde febrero de 1955 y por la cuota 
neta anual municipal de 64.329 pesetas, im!)orte de lo abo­
¡;Jado por declaración jurada durante un año completo. 

101. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
la Junta gremial fiscal de fiambres , ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento situado en la calle de Eraso. 
número 48 moderno, propiedad de D. Catalina Martín, con 
efectos desde elIde enero de 1955, por cierre y ejecución 
de obras de reforma que han de variar totalmente la es­
tructura elel local. 

102. Abonar en la cuenta de concierto del año'] 954, 
estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma ele 498,20 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento situado en la calle de Martínez de la Riva, 77 (Va­
llecas), propiedad de D. Santiago Yagüe Yagiie, con efec­
to' desde el 23 de octubre al 31 de diciembre del pasado 
año; quedando reducida la cuota anual gremial para 1955, 
en el supuesto de que se celebre nuevo concierto, en la 
cifra de 2.610,69 pesetas. 

103. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
e~tipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 95,60 pesetas. importe de la baja del estableci­
miento situado en la calle de Mat-celo Usera. 24, propiedad 
de D. Angel Antolín, con efectós desde el 18 al 31 ele 
dicie111hre de 195+; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1955 en la cuantía de 2.543 pesetas, en el caso 
de que llegue a celebrarse nuevo contrato gremial. 

104. Abonar en la cuenta de concierto del año 195+. 
estipulado con el gremio fiscal ele tabernas y 'Similares para 

Ayuntamiento de Madrid



464 BOLETIN DEL AYUNTAMIE no DE ~IADRID 9 de mayo de 1955 

el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 848,75 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento situado en la calle de Ventura de la Vega, 6, pro­
piedad de D. Cecilia Macho Fombellida, con efectos desde 
elIde octubre al 31 de diciembre de 195.J.; quedando re­
ducida la cuota anual para 1955 en la ~l1ma de 3.395,04 pe­
setas, si llegara a estipularse nuevo concierto gremial. 

105. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma ele 913,75 peseta. importe de la baja del estableci­
!11iento situado en la calle de Enrique \ -elasco, 2 (ValIe­
cas), propiedad de D. Basilio ThIaldonado, con efectos desde 
elIde septiembre al 31 de diciembre de 1954: quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1955, si llegara a 
estipularse nuevo concierto, en la suma de 2.7+1,23 pesetas. 

106. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 1.840,75 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento de la calle de Jorge Juan, 87. propiedad de don 
Pedro Martín Martín, con efectos desde el ide octubre 
al 31 de diciembre de 195.J.; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955, si llega a celebrarse nuevo con­
cierto, en la cuantía de 7.363 pesetas . 

107. Dejar sin efecto e! alta en el concierto estipulado 
con el gremio fiscal de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios ele lujo. acordada en 
16 de febrero último, del establecimiento situado en la calle 
de Fernández de los Ríos, 17, propiedad de D. Emilio 
Menéndez Rodríguez, que figuraba incluído en la tercera 
relación de 1954, por haberse traspasado y cerrado para la 
ejecución de obras que lo convertirán en taberna, causa por 
la cual habrá de permanecer durante el plazo de un año 
tributando por el sistema de declaraciones juradas. 

108. Cargar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de peluquerías para el pago 
de! impuesto sobre conSUl1lOS y servicios de lujo, la suma 
de 11.676,% pesetas, i'mporte del alta de trece estableci­
mientos de la capital, uno- de Canillas. uno de ChamartÍn 
de la Rosa y dos de ValIecas, conforme a las cuotas y 
efectos anteriormente acordados; incrementándose la cuota 
anual gremial para 1955 en la suma de 34.349 pesetas. 

109. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 10 ele noviembre del pasado año, por el que 
se dispuso la celebración de un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con D. Félix Aleorlo 
Vega, propietario del salón de baile Córcega, situado en la 
calle de Los Urquiza, 3 (Vicálvaro), en el sentido de que 
dicha sala continúe durante el plazo mínimo de un año 
tributando por el régimen ordinario mediante la adquisi­
ción de tíckets del impuesto, lo que permitirá conocer con 
la mayor exactitud posihle el verdadero período de tiempo 
que permanece abierto al público y la cuota real CJue le co­
rresponderá satisfacer en un futuro concierto. 

110. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de mayo de 1954. que dispuso el abono 
en la cuenta de concierto del gremio fiscal de hares y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de determinadas cantidades por bajas, anulando la 
del bar situado en la calle" de Sagasti, 1, propiedad de don 
Mariano Andía, teniendo en cuenta que se trataba de un 
alta desde el 15 de octubre de 1953; debiendo ser sl1stituída 
por la correspondiente al establecimiento de la calle de 
Francisco Si1vela, 15, y en su consecuencia, deberá car­
garse en la cuenta de concierto del año 1954 la suma de 
43.626,91 pesetas por alta del primeramente citado bar, con 
efectos desde el 15 de octubre de 1953 al 31 de diciembre 
de 1954, y el abono en la cuenta ele dicho concierto de la 

== 
cifra de 16.618,9-+ pesetas, por baja de la segunda de la 
mencionadas industrias, con efectos igualmente desde el 
15 de octubre de 1953 al 31 de diciembre de 1954, COn 

lo que queda ele esta forma subsanado el error padecido 
111. Celebrar un concierto con el Presidenle elel Círcu: 

lo de la Unión ;\Iercantil e Industrial para el pago del inl­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por seis baile 
de gala y catorce ele! elemento joven, que suelen organi_ 
zarse cada año, en las cifras de 4.500 pesetas cada uno de 
los de gala y 1.000 pesetas caeJa uno de los restantes, COn 

la obligación de declarar los que tengan lugar fuera del nú­
mero concertado, con exclusión eJe los servicios de bar \ 
restaurante, que habrán de ser liquidados independienté_ 
mente. 

112. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o con D. Bernardino Mo­
reno Rivera, dueño de la confitería situada en la calle de 
Bravo M urillo , 7, por el epígrafe 1.0 eJe la Ordenanza de 
exacciones número 41 y once meses de funcionamiento al 
año, en la cuantía total de 41.030,70 pe etas, con efectos 
desde el 1 de abril de 1955 al 31 de marzo de 1957, y con 
arreglo a las demás condiciones aprobadas para esta clase 
de contratos. 

113. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la ce­
lebración con D. Eugenio García Jiménez, C01110 apoderado 
de D. Alberto Pons Matéu, propietario del salón de té 
Casablanca, situado en la plaza del Rey, 7, de un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, por 
el epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 41. 
a razón de 572.744,57 pesetas por e! primer concepto y 
110.156,7 5 pesetas por el segundo, por doce meses de ftlll­
cionamientQ al año (quedando exceptuadas las sesiones de 
tarde desde el 12 de julio al 17 de septielTlbre de caela año), 
con vigencia desde elide mayo de 1955 al 30 ele abril 
de 1957, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

y se acordó que la cifra total del concierto señalado en 
el precedente dictamen quede reducida en 10.000 pesetas, 
señalándose, por tanto, para aquél la de 672.901 ,32 pese­
tas; n'lanteniéndose todas las demás condiciones señaladas 
en dicho dictamen. 

114. Adoptar los siguientes acuerdos, COIllO consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
q~le se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase ele asuntos: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el pedodo de tiempo reglamentario para el examen 
del expediente y presentación de reclamaciones por los in­
teresados para aquellos que no formulen objeción alguna. 
y hasta que se adopte la resolución ü resoluciones que pro­
ceda a la vista y C01110 consecuencia de las que se presenten 
dentro del referido plazo, la relación de fincas. formulada 
por la Sección Téciiica de Valoraciones. beneficiosamente 
afectadas Dor las obras de instalación ele alcantarillado eje­
cutadas p¿r el Ayuntamiento en la calle de García Llama, 
(Puente de ValIecas), contribuyentes y distribución ele 
cuotas que C01110 contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cü1Jnr 
los porcentajes que se determinan en el coste de tales obras. 
en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de 
la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artícul?s 
comprendidos en el título I, capítulo VI. ele la articulacJOn 
de aquella ley y corresponcliente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con la. liquiclación remilid.a a 
tal fin por la Inspección General de los Servicios TécnICOS 
M unicipa1es, lo que se transformará en c1efinitiYo ulla "ez 
cumplidas las condicionales de términos expuestos, 

e 
d 
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egundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligadoS a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,66 
lor 100 del coste de las ubras, incrementado con el recargo 
preyisto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de Ingre 'os y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
lI1arzO ele 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base .fl, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo; sin perj uicio 
de los fraccionamientos de su pago que se concedan a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil , y 
en cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

115. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
lI1entaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior. en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales 
con motivo de las obras de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del Capitán Cortés. 

116. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de MatÍas Montero. 

117. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los l'nismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Callejo. 

118. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de alcantari­
llado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Cura 
Párroco Don Emilio Franco. 

119. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco 
a~teriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
cIales con motivo de las obras de instalación de alcantari­
llado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la 
Sierra de Monchique (antes, calle Nueva). 

120. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en cuanto a la aplicación de contribuciones espe­
ciales asignadas a las fincas situadas en la calle de Galileo, 
en el trozo comprendido entre las de Donoso Cortés y Dia­
gonal, como consecuencia de las obras de renovaci6n del 
pavimento y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en 
dIcha vía pública: 

Primero. Disponer que no ha lugar a tomar en con­
~i~eración el escrito formulado por doña Virginia Ortega 
Perez en 3 de mayo del pasado año, por haber sido presen­
tado fuera de !)lazo, conforme se le hizo saber a los inte­
resados, según consta en el expediente, en armonía con 
las disposiciones legales que regulan la materia. 

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por 
D .. \ntonio Rivera Roca, por cuanto el obligado pago de 
las cuotas asignadas a la finca número 75 antiguo (73 mo­
derno) ele la calle de Galileo, ya que corresponden al pro­
pIetario que lo fuera en dicha fecha, en la cual era rlueño 
el_ reclamante por haberla adquirido en j u1io elel misl'no 
ano, según hubo ele justificar en e! expediente con escritura 
notarial exhibida por dicho interesado; y 

Tercero. Desestimar las peticiones· ele E"ención de 
l~agu de las fincas números 71 moderno. 75 antiguo, 87. 
,9. 104 Y 106 de la calle ele referencia, va que, según 
l'crtIflcados expedidos por la Administración de Propieela­
d('s y Contribución territorial de esta proyincia, aportados 

por los interesados al expediente, tales inmuebles comen­
zaron a satisfacer el recargo del 4 por 100 en fechas muy 
posteriores a ias comprendidas en el período ele ejecución 
ele las susodichas obras, por lo que no se da la circunstan­
cia de simultaneidad prevista en las disposiciones legales 
reguladoras de la materia entre el pago de dicho recargo 
y el período de ejecución ele las obras causantes de las 
contribuciones e!>peciales impugnadas. 

121. Conceder exención en el pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales corresponden a 
las fincas números 24, 26, 21, 35 y 37 de la calle de J osé 
Picón, destinaclas a las obras de renovación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública en diciembre de 1950, por venir satisfaciendo 
dichos in\l1uebles' el recargo del 4 por 100 sobre su respec­
tiva contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiéndose reintegrar por el 
presupuesto especial del Ensanche, que percibe el importe 
de elicho recargo, al presupuesto ordinario del [nterior. que 
financió tales obras, el importe de las susodichas cuotas, 
de conformidad con lo dispuesto sobre el particular en la 
Ordenanza correspondiente, y en su consecuencia, devolver 
a D. Emilio López Castro la cantidad de 1.863,10 pesetas, 
imp<?rte de las cuotas correspondientes a la finca número 21 
ele la mencionada vía pública, cuya devolución habrá de 
tener lugar como minoración de los ingresos del mismo 
concepto de! presupuesto en cur o. 

122. Devolver a D. Froilán Tejedor de la Paz las 
cantidades de 4.332,10 pesetas, más 12.635,20 pesetas, y 
9.605,40 pesetas, satisfechas por dicho señor al Ayunta­
miento, mediante recibos expedidos por la Administración 
de Rentas y Exacciones mu~icipales ~n 9 de junio de 1948 
con los números 5, 1 y 7, relativos a las contribuciones es­
peciales afectas a las fincas números 14, 6 y 18 de la calle 
de! Divino Vallés, respectivamente, destinadas a las obras 
de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el 
Municipio en dicha vía pública, cuya suma total, de pese­
tas 26.572,70, será devuelta como minoración de ingresos 
del concepto presupuestario correspondiente al extraordi­
nario de 1941, Y además, 1.928,08 pesetas satisfechas igual­
mente por el referido contribuyente por derechos de apre­
mio, con cargo al 5 por 100 que se ingresa por los señores 
Agentes ejecutivos para hacer frente a estas devoluciones, 
y simultáneamente se expedirán los nuevos recibos para la 
efectividad de las cuotas que por las mismas causas y con­
cepto han sido asignadas a las fincas propiedad del referido 
señor Tejedor, numeradas con el 14, 1.6.22 Y 26 de la calle 
que nos ocupa, en la forma acordada por la Comisión Muni­
cipal Permanente en su sesión de 17 de junio ele 1953, en las 
respectivas sumas de 9.443,98, 8.013,96. 4.330 y 10.420,20 
pesetas, oportunamente comunicado a los Servicios Econó­
micos mU~1Ícipales y al interesado, y desestimar la devolu­
ción de las cuotas que se dice haber sido satisfechas por el 
citado contribuyente por las mismas causas y concepto 
afectas a la finca número 8 antiguo (16 moderno) de la 
referida vía pública, hasta tanto no se aporte por el inte­
resado el recibo o certificación, en su caso, justificativo de 
la efectividad de su importe. 

123. Disponer que no ha lugar a tomar en considera­
ción los escritos formulados por D. Carlos Vozmediano Es­
pinosa y la Compañía Telefó~lica Nacional de España, rela­
cionados C011 las contribuciones especiales asignadas a las 
fincas números 39 de la calle de Preciados, con vuelta a 
la costanilla de los Angeles y calle de las Veneras, y 9 de 
la cuesta de Santo Domingo, con vuelta a la calle de Fo­
mento, destinadas a las obras de renovación de! pavimento 
y aceras ejecl1ladas por el Ayuntamiento en dichas vías 
públicas, por cuanto ninguno de dichos inmuebles figura en 
la relación de aquéllos oportunamente aprobada por la Su­
perioridad COllHJ afectados por dichas obras y cuotas a 
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nombre de los referidos reclamantes, y desestimar la nueva 
reclamación presentada DOr D. Antonio García Flórez, re­
lativa a las ~ontribucion~s esoeciales correspondientes a la 
finca número 6 de la calle -de Torija, po~ cuanto dicho 
inmueble ha sido beneficiosamente afectado Dor las referi­
das obras de renovación del pavimento y a~eras que nos 
ocupan, según consta en el plano que de las mismas figura 
unido al expediente y en la relación y distribución de cuotas 
practicada por la Sección Técnica de Valoraciones munici­
pal, oportunamente aprobada por la Superioridad. 

124. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con la solicitud formulada por don 
Manuel Andrés Estela de que se le autorice traspasar un 
puesto en la Ribera de Curtidores, del que es conce ionario, 
a D. Tomás Legazpi Orefiel, haciendo uso de la facultad 
que confiere el avartado cuarto del avéndice número 1 del 
presupuesto ordiñario de ingresos: -

Primero. Que se acceda a la petición formulada por 
D. Manuel Andrés Estela, concesionario del puesto núme­
ro 24 del llamado Bazar de las Américas, sito en la Ribera 
de Curtidores, finca de propiedad municipal, y como conse­
cuencia, que se le autorice a ceder o transferir dicho puesto 
a D. Tomás Legazpi OrefieL 

Segundo, Que conforme a los preceptos contenidos en 
el apéndice número 1 elel presupuesto de ingresos del Inte­
rior, reguladores de la ocupación y aprovechamiento del 
terreno del Bazar ele las Américas, se abone previamente 
en la Caja Municipal, por el cedente, D, Mariuel Andrés 
Estela, la suma de 1.356,96 pesetas, importe de dos anua­
lidades de la cuota que tiene asignada en la actualidad el 
puesto que se transfiere, y se cumplan cuantos requisitos se 
señalan en la mencionada disposición. 

Tercero. Que considerando que en la actualidad se 
tramita un expediente para la revisión de las concesiones 
y de las tasas que se perciben por ocupación del referido 
Bazar de las Américas, se entenderá hecha la concesión de 
transferencia con la reserva de que el nuevo concesionario 
habrá de aceptar en su día las modificaciones que se intro­
duzcan en el régimen de estas concesiones; y 

Cuarto. Que estando en estudio la revisión de las con­
cesiones, se autorice la cesión entendiéndose que el nuevo 
concesionario habrá de aceptar bien la caducidad o la modi­
ficación de la situación actual, según el acuerdo que en su 
día adopte el Ayuntamiento. 

125, Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
t..'<presan, vista la solicitud formulada por D. José Esteban 
de Bernardo, como administrador de la finca número 12 
de la calle del Pez, donde la Corporación tiene arrendado 
un piso para escuelas, relativa al abono de determinados 
aumentos sobre la renta de alquiler: 

Primero, Que a partir del 1 de enero de 1953 se reco­
nozcan los siguientes aumentos sobre las rentas de alquiler 
del local arrendado para escuelas por la Corporación en la 
finca número 12 de la calle del Pez, que administra D, Tosé 
Esteban de Bernardo: desde la indicada fecha, 162,92 pese­
tas anuales, importe del 1,72 por 100 sobre el líquido impo­
nible asignado a dicho local, equivalente al 10 por 100 de 
aumento sobre la cuota del Tesoro de la contribución terri­
torial; desde elide enero de 1954, otro aumento anual de 
733,15 pesetas, importe del 7,74 por 100 sobre el mismo 
líquido imponible, por el mismo concepto, 

Segundo. Que a partir también del 1 de enero de 1953, 
se reconozca un aumento sobre la renta de alquiler de 607,50 
pesetas, equivalente al 5 por 100 de la que se venía satis­
faciendo, autorizado por decreto del Ministerio de Justicia 
de 17 de mayo de 1952, 

Tercero. Que desde el 1 de julio de 1954, o sea con 
efectos desde dicha fecha, se reconozca un nuevo aumento 

::=::, 

de 1.215 pesetas anuales, importe del 10 por 100 sobre 1 
renta de alquiler que autoriza el decreto del citado Mini _ 
terio de J ustic~~ de 9 de ab.ril de 1954, !' finalmente, q~t 
se abone tamblen a la propiedad de la tinca, a partir del 
1 de enero delmisl110 año 1954, la suma de 410,65 pe eta 
parte proporcional que corresponde C01110 repercusión del 
arbitrio del 0,25 por 100 sobre el valor de los solares edi­
ficados; y 

Cuarto. Que la cantidad total de 3.539,87 peseta, 
importe de los aumentos que corresponde abonar por lo 
ejercicios económicos de 1953 y 1954, ya liquidado, se 
satisfaga con cargo a la correspondiente partida de Resul­
tas, y que la suma de 2.966,30 pesetas a que ascienden los 
aumentos correspondientes al ejercicio actual, tenga aplica­
ción a la partida 556 del vigente presupuesto. 

126. Adoptar, de conformidad con los informes emitI­
dos el1 el expediente, los acuerdos que a continuación ~e 
expresan, vista la solicitud formulada por D. Francisco 
García Pinillas, como propietario de la finca situada en el 
cerro de San BIas (Canillejas), donde la Cor!)oración tiene 
arrendados locales para escuelas, relativa al abono de deter­
minados aumentos sobre la renta de alquiler: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1953, y tan 
sólo por dicho año, se reconozca un aumento sobre la renta 
de alquiler en los locales de referencia de 12,48 pesetas 
anuales, igual al 1,72 por 100 sobre el líquido imponihle 
asignado a los mismos, y que desde la misma lecha de 1 de 
enero de 1953 se considere aumentada la que figura en el 
contrato de arrendamiento en 50,40 pesetas, igual al 5 pur 
100 sobre la renta contratada que autoriza el deCl"eto del 
Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952. 

Segundo. Que con efectos desde el 1 de enero de 195..J-, 
se abone la cantidad de 56,17 pesetas anuales, equivalentes 
al 7,74 por 100 sobre el líquido imponible asignado al local, 
en concepto de repercusión del aumento experimentado en 
la contribución territorial, y desde elide julio del mismo 
año 1954, se considere aumentada la misma renta en 100,80 
pesetas anuales, 10 por 100 sobre las que figuran como base 
en el contrato, conforme autoriza el decreto del Ministerio 
de Justicia de 9 de abril de dicho año; y 

Tercero, Que la cantidad total de 219,85 pesetas que 
importan los aumentos liquidados por los ejercicios econó­
micos de 1953 y 1954 se satisfaga con cargo a la correspon­
diente partida de Resultas que para esta clase de atenciones 
figura en la relación aprobada en 4 de febrero del corriente 
año, y que las 207,67 pesetas a que ascienden los aumentos 
correspondientes al ejercicio actual tengan aplicación a h 
partida 556 del vigente presupuesto, 

127. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el exp-ediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por D, Ramiro Ca­
lavia Blasco, oropietario de la finca número 42 moderno de 
la calle de F~rre~" del Río, arrendada por el Ayuntamiento 
para escuelas, relativa al abono ele determinarlos aumentos 
sobre la renta de alquiler: 

Primero, Que con efectos desde el 1 de enero de 1953, 
se reconozca un aumento en la renta de alquiler que se S~· 
ti face por los locales arrendados vara escuelas en la finca 
número- 42 de la calle de Ferrer -el el Río de 450 pesetas 
anuales, imi)orte del 7,50 por 100 de la renta que figura 
contratada, aumento autorizado vor decreto del MinistertO 
de Justicia de 17 de mayo de 1952. _ 

Segundo. Que con efectos desde elIde j uEo de 19J4-, 
se reconozca un nuevo aumento de 900 l)esetas anuale,;, 
equivalente al 15 vor 100 sobre la misma -renta, conforme 
a la autorización ~ontenida en el decreto elel Mini~terio de 
Justicia de 9 de abril de dicho año; y 

Tercero. Oue la suma de 1.350 Desetas, importe ele las 
cantidades que~procede abonar por los ejercicios de 1953 
y 1954, ya liquidados, se satisfaga con cargo a la corres· 
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¡c,ndiente partida de Resulta , que para esta clase de aten­~ilJne5 figura en la relación aprobada en 4 de febrero del 
corriente año, y por lo que respecta a. las 1.350 peset~s a 
ue ascienden los aumentos correspondientes al actual eJer­

¿Icio económico, tengan aplicación a la partida 556 del vi­
"tllte presupuesto. 
, 128. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
( I o~ en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por D. José Luis de 
Oriol , propietario de la finca número 48 antiguo de la 
carrelera el e Valencia (Puente de Valiecas), arrendada por 
d ,\yuntamiento para escuelas, relativa al abono de deter­
minados aumentos sobre la renta de alquiler: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1953, se 
reconozcan los siguientes aumentos en la renta de alquiler 
I/ue se sati s~~ce por l~s locales arrcndado~ para Escuelas 
de Orientaclon ProfesJOnal en la finca numero 70 de la 
¡¡ renida del Generalísimo (antes, carretera de Valencia, 48 
antiguo) , en el Puente de Vallecas : de 185,76 pesetas anua­
]rs, importe del 1,72 por 100 sobre el líquido imponible 
asignado a los locales, aumento equivalente al 10 por 100 
~obre la cuota elel -Tesoro en la contribución territorial, re­
percutible sobre el arrendatario, y de 750 pesetas, también 
anuales, equi valente al 5 por 100 ele la renta que aparece 
consignada en el contrato de arrendamiento, aumento auto­
rizado por el decreto del Ministerio ele Justicia de 17 de 
mayo de 1952. 

Segundo. Que con efectos desele el 1 ele enero de 1954, 
,e reconozca un nuevo aumento en la renta de alquiler de 
X35,92 pesetas , importe del 7,74 por 100 sobre el mismo 
líquido imponible referido anteriormente, por e! experimen­
tado en la contribución con carácter reyercutible, y que con 
efedos desde el 1 ele julio de 1954 se considere aumentada 
la renta el e alquiler en 1.500 pesetas anuales más, importe 
del 10 por 100 sobre la renta contratada, conforme autoriza 
el decreto elel M ini sterio de Justicia ele 9 de abril de 1954; Y 

Tercero. Que la cantielad total de 3.271 ,68 pesetas que 
SUl11an los aumentos que corresponele abonar por los ejerci­
cios económicos de 1953 y 1954, ya liquidados, se satisfagan 
con cargo a la correspondiente partida de Resultas que para 
esla clase de atenciones figura en la relación aprobada en 
.f de febrero del corriente año, y por 10 que respecta a las 
3.085,92 pesetas que corresponde abonar en el ejercicio 
actual, tengan aplicación a la partida 556 del vigente presu­
pue too 

129. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por doña Carmen 
Montoto N ieto, propietaria de la fmca número 9 de la calle 
de los Reyes, donele el Ayuntamiento tiene arrendados 
unos locales para escuelas, relativa al abono de determina­
dos aumentos sobre la renta de alquiler: 

Primero. Que con efectos desde elIde enero ele 1953, 
r tan sólo por dicho año, se reconozca un aumento en la 
~enta de alquiler 'de los locales ocupados por escuelas en la 
tinca número 9 de la calle de los Reyes, de 37,15 pesetas, 
e.fJlll\'alentes al 1.72 por 100 sobre el líquido imponible que 
tienen a ignados dichos locales, por repercusión del JO por 
l(}() sobre la cuota de! Tesoro en la contribución territorial , 
)' otro aumento, también desde la misma fecha, de 225 pe­
setas anuales , autorizado por el decreto el el ::\1inisterio de 
Justicia ele 17 ele mayo de 1952, equivalentes al 7,50 por 100 
'oh re la renta contratada. 

Segundo. Que a partir elel 1 de enero de 1954, se re­
conozca un nuevo aumento en la renta de alquiler de 167,18 
pesetas anuales , igual al 7,74 por 100 sobre el líCJuid0 im­
I~onlbl e asignado, por repercusión del experimentado :1 1);'1,r­
tlr de dicha fecha en la contribución territorial )' finalmente 1 " esde elIde iulio de 1954 otra 450 nesetas de aumento tc . . '. , llllvalentes al 15 por 100 sobre la renta contratada, COI1-

forme autoriza e! decreto del Ministerio de Justicia de 9 de 
abril de dicho año; y 

Tercero. Que la suma total de 879,33 pesetas que im­
portan los aumentos liquidados correspondientes a los ejer­
cicios económicos de 1953 y 1954 ea cargo a la correspon­
diente partida de Resultas que para esta clase de atenciones 
figura en la relación aprobada en 4 de febrero de 1955. y 
las 842,18 pesetas a que ascienden los aumentos correspon­
dientes al ejercicio actual se abonen por aplicación a la 
partida 556 del vigente presupuesto. 

130. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por D. José María 
de Torres Angolotti, en representación de la propietaba de 
la finca número 1 de la calle de la Magdalena, doncle el 
Ayuntamiento tiene arrendado el piso segundo izquierda 
para escuela. relativa al abono de determinados aumentos 
sobre la renta de alquiler: 

Primero. Que con efectos desde el 1 de enero de 1953, 
y tan sólo por dicho año, se reconozca un aumento sobre la 
renta ele alquiler de los locales que tiene arrendados para 
escuelas en la finca número 1 de la calle de la Magdalena, 
ele 53,50 pesetas anuales, importe del 1,72 por 100 sobre 
el líquido imponible asignado a los mismos, equivalente al 
10 por 100 de aumento sobre la cuota del Tesoro en la con­
tribución "territorial, que corresponde repercutir proporcio­
nalmente entre los arrendatarios de la finca. 

Segundo. Que a partir el el 1 de enero de 1954, se re­
conozca otro aumento de 240,75 pesetas, importe del 7,74 
por 100 sobre el mismo líquido imponible, por repercusión 
del experimentado en la contribución territorial, y otro de 
192,43 peseta anuales, parte proporcional de la cuota elel 
arbitrio del 0,25 por 100 sobre el valor de los solares edi-
ficados. -

Tercero. Que con efectos desde elIde julio de 1954, 
se considere aumentaela la renta ele alquiler en 648 pesetas. 
equivalentes al 15 por 100 sobre la renta contratada, con­
forme autoriza el decreto del Ministerio ele Justicia de 9 de 
abril de 1954. 

Cuarto. Que a partir de la vigencia del ejercicio eco­
nómico actual, se abonen 125, f3 pesetas anuales, importe 
de la cantidad resultante por consumo de agua, conforme 
al aumento experimentado en las tarifas de este sumi­
nistro; y 

Quinto. Que la suma de 1.399,36 pesetas a que alcan­
zan los aumentos liquidaclos, y que corresponde abonar por 
los ejercicios de 1953 y 1954, más las 271,12 pesetas im­
porte elel aumento de las tarifas ele suminist¡:o ele agua 
correspondientes a los mismos ,- que, según informa la Tnter­
vención, no fueron abonadas oportunamente, a pesar de 
haber sido ya reconocidas, se satisfagan con cargo a la par­
tida de Resultas que para esta clase ele atenciones figura 
en la relación aprobada en 4 de febrero de 1955, y por 10 
que respecta las 1.341,87 pooetas que en total hay que satis­
facer por los conceptos e. -presados durante el ejercicio 
actual, tengan aplicación a la partida 556 del vigente pre­
supuesto. 

131 . Disponer que, con cargo a la correspondiente par­
tida de Resultas que para esta clase de atenciones figura en 
la relación aprobada en 4 de febrero elel corriente año, se 
satisfaga a D. Antonio Peleg-rín Medina, propietario ele la 
finca número 45 ele la calle de Benito Gutiérrez, arrendada 
POI- la Corporación para escuelas, la cantidad ele 971,20 pe­
setas, importe de lo satisfecho por aumento de las tarifas 
ele consumo de agua durante el año 1954: y que con el 
fin ele evitar reclamaciones análogas en lo sucesivo. se re­
conozca a !Jartir del 1 ele enero del corriente año, y mien­
tras subsista el aumento ele tarifas ele referencia, un aumento 
sobre la renta de alquiler de 1.000 pesetas anuales C01110 
c01l1pensación del experimentado por elicho concepto, cuyo 
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abono será cargo, por lo que respecta al ejercicio económico 
actual, a la partida 556 del vigente presupuesto. 

132. Adoptar, de conformidad con lo informes emiti­
dos en el expediente, lo acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por D. Angel Trébol 
Carrión, como administrador de la finca número 25 de la 
calle de Rainlllndo Fernánelez Villaverde. en la que el 
"\yuntamiento tiene arrendado un local para escuelas, rela­
tiva al a"ono ele determinados aumentos sobre la renta ele 
alquiler: 

Primero. Que a partir del 1 ele enero de 1954, se re­
conozcan los siguientes aumentos sobre la renta de alquiler 
que se satisface por el local arrendado para escuelas en la 
finca número 25 de la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde: 250,65 pesetas anuale , importe elel 7,74 por 100 
sobre el líquido imponible asignado a dicho local, por re­
percusión del experimentado en la contribución territorial, 
y 27 pesetas, también anuales, parte proporcional que co­
rresponde por el aumento en los gastos del servicio de 
portería, incluídos los seguros sociales. 

Segundo. Que con efectos también desde el 1 de enero 
de 1954, se reconozca un nuevo aumento de 675 pesetas 
anuales, importe del 15 por 100 sobre la renta contratada, 
conforme autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 
9 de abril de 1954; Y • 

Tercero. Que la suma total de 615,25 pesetas que im­
portan los aumentos liquidados correspondientes al ejer­
cicio de 1954 e satisfaga con cargo a la partida de Resultas 
que para esta clase de atenciones figura en la relación apro­
bada en 4 de febrero de 1955, y por lo que se refiere a 
las 952,75 pesetas a que ascienden 10 aumentos correspon­
dientes al actual ejercicio, tenga aplicación a la partida 556 
del vigente presupuesto; dehiendo continuar la tramitación 
oportuna con el fin de que por la Sección de Enseñanza y 
el interesado se determine la cantidad a abonar por aumento 
en las tarifas de suministro de agua, conforme indica la 
Intervención de Fondos municipales. 

133. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por D. Alfonso Girón 
Riaza, como administrador de la finca número 2 de la calle 
de Guillermo de Osma, en la que el Ayuntamiento tiene 
alquiladas tres plantas para escuelas, relativa al abono de 
determinados aumentos sobre la renta de alquiler: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 19j-1-. se re­
conozca un aumento anual sobre la renta que se satisface 
por el alquiler de los locales arrendaclos para escuelas en 
la finca número 2 de la calle de Guillermo de Osma de 
1.003,10 pesetas, equivalentes al 7,74 por 100 sobre ellíqui­
do imponible asignado a dichos locales, C01110 repercusión 
del arbitrio municipal sobre la riqueza urbana. 

Segundo. Que desde la lIlisma fecha se abone otro 
aumento de 394.56 pesetas, por ,repercusión también de los 
experimentados en los servicios de portería y seguros so­
ciales, y ele otras 83,52 pesetas !)or el concepto de aumento 
en las tarifas de suministro de agua; y 

Tercero. Que la cantidad total de 1.481,18 pesetas que 
SU111an los aumentos reseñados y que corresponde abonar 
por el ejercicio de 1954, ya liquidado, sea cargo a la corres­
pondiente partida de Resultas que para esta clase de aten­
ciones figura en la relación aprobada en -1- de febrero del 
corriente año, y por lo que respecta a la misma cantidad 
correspondiente al ejercicio económico actual. tenga apli­
cación a la partida 556 clel vigente presupuesto. 

134. Adoptar. de conformidad con los informes emiti­
clos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por D. José Fernán­
clez González, propietario de la finca número 10 de la calle 
ele Gerona (Vallecas), arrendada por el Ayuntamiento para 

escuelas, relativa al abono de determinados aumentos sohre 
la renta de alquiler: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 195-1-, 'C' re­
conozca un aumento anual de 515 pesetas sohre la renta 
de alquiler que se satisface por los locales arrendados para 
escuelas en la finca número 10 ele la calle ele Gerona, en 
\ 'all ecas, como ill1porte elel 7,74 por 100 sobre el líquidq 
imponible a 'ignado a dichos locales, por repercusión del 
aumento experimentado en la contribución territorial. 

Segundo. Que con efectos desde elIde julio de 19S.l. 
se considere aumentada la renta de alquiler en 135 peseta~ 
anuales, equivalentes al 15 por 100 sobre la que figura con­
tratada, conforme establece el decreto elel :\1inisterio de 
Justicia de 9 de abril de 1954; Y 

Tercero. Que la cantidad total ele 117,65 peseta-, im­
porte de los aumentos ele referencia correspondientes al 
ejercic io de 195-1-, ya liquidado, se satisfaga con cargo a la 
correspondiente partida ele Resultas que para esta clase de 
atenciones figura en la relación aprobada en -1- de febrero 
ele 1955, )' por lo que respecta a las 185,15 pesetas a que 
ascienden los aumentos relacionados durante el ejercicio 
actual, tengan aplicación a la partida 556 del vigente pre u­
puesto; haciéndose con ' tal' que no se liquidan las canti­
dades que corresponda repercutir por el arbitrio sobre so­
lares edificados, ya que no ha sido aportado al expediente 
la documentación que acredite la cantidad que haya ele sa­
tisfacerse por este concepto. 

135. Disponer que a partir e1el 1 ele enero ele 1954 se 
reconozcan los siguientes aumentos en la renta ele alquiler 
que se vielle satisfacien'e1o por los locales arrendados para 
escuelas en la finca número 2 de la calle de las Tres Cru­
ces: 870,75 pesetas, importe del 7,74. por 100 sobre ellíqui­
do imponible asignado a dichos locales. ~0l110 reperrl1siól) 
del experimentado en la contribución territorial en virtud 
de la autorización concedida por ley de 3 de diciembre 
ele 1953, y 90 pesetas, también anuales, C01110 repercusión 
elel 20 por 100 de aumento en los sueldos de portería, ex­
perime¡;tado igualmente desde la misma fecha, y que la 
cantidad total de 960,75 pesetas que suman los elos atl111en· 
tos indicados y que cor-responde abonar por el ejercicio 
ele 1954, ya liquidado, tenga aplicación a la partida que 
para esta clase de atenciones figura en la relación de Re­
sultas aprobada en -1- de febrero de 1955, y en cuanto a la 
misma cantidad que corresponde abonar durante el ejer­
cicio en curso, se satisfaga con cargo a la partida 556 del 
vigente presupuesto. . 

136. Autorizar a D. Nlanuel Feijoo Salas. empresarIo 
del Circo Americano, Dara ocupar con las instalaciones de 
un circo ambulante dl;rante el corriente mes de mayo IIIII 
metros cuadrados de superficie del solar de propiedad mu­
nicipal situado al final de la avenida ele Felipe IT, coníorJIIe 
a las condiciones fijadas en el concurso-subasta ,convocadu 
al efecto, y el contenido de los pliegos presentados" po~ 
dicho señor, mediante el pago elel canon ofrecido de ..j.j.33J 

pesetas mensuales. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

137. Aprobar un decreto de la Alcaldía PresideIlcia. 
fecha 3 del corriente, proponiendo la designación de Ins ~e­
ñores Concejales D. José María Soler Díaz-(;t1ija~T(L d?I1 
Carlos López-Quesada (como Presidente de la lOIJlISIOI; 
de Hacienda) , D. Felipe Gómez-Acebo Santos, D .. 'Jllgl1~ 
Eugenio Moreno Ruiz y D. Alberto de Alcacer H.lhacob,1 
(C01l10 \'icepresielente de la 'comisión el e Ensanche) parla 

. 1 e .. , l l l di'lr lodo ti que constituyan a 01111Sl0n encargac a e e es u e ... 

relacion~do con la apl!carió~ de las contl'ibuci()Il~S ~sP~(I(~e 
IQS elest macla::; a la eJCCUCIOll <.\e obras de apel tUl a . t· 

Ayuntamiento de Madrid



1955 
=-. 

s sobre 

~, 'e re­
a renta 
Os para 
ona, en 
líquido 
ión del 

ia1. 

le 19S-l, 
peseta, 

Ira COn, 
erio de 

ta< , im­
n(e. al 

rgn a la 
clase <le 
febrero 

.s a que 

.jercicio 
e presu-

canti­
bre so­
eeliente 
ele a-

1954 se 
alquiler 
os para 
es Cm· 
ellíqui­
rC'llsión 

l vi rtud 
ciemhre 
-rcusión 
ría, ex-
que la 

aUlllen­
jercicin 
ida que 
de Re-

ato a la 
el ejer­
S56 del 

resano 
nes de 

avo mil 
~d mU' 

nfonllC 
¡vocado 
10<; por 

-1-5.333 

ciencia. 
los se-

ro. don 
mi,ión 
.l iguel 
¡hacoba 
) para 

tudo lo 
specia 

" de 

9 de mayo de 1955 BOLETIK DEL AYUNT,\r.IIEXTO DE MADRID -1-69 

urbanización de las vías públicas enclavadas en los térmi­
nO~ !llunicipales anexionado al de Madrid. 

138. Ratificar un decreto ele la Alcaldía Pre ¡dencia 
ÍL'cha 3 del corriente, nombrando con carácter interino: 
,i,LO lo interesado por la Intervención Municipal, a D. José 
Garda de la Peña J iménez-Camacho a fin de que se en­
cargue de la recaudación, en período voluntario, en el dis­
¡rito de Challlberí, como consecuencia del fallecimiento de 
,u titular, D. Angel Barquín Pozas, quedando sujeto el 
nombramiento a la prestación de la oportuna fianza, y 
lando cuenta del mismo a la Comisión l\Iunicipal Perma­
nente, a los efectos legales oportunos, una vez constituída 
dicha fianza, que se fija provisionalmente en la misma 
cuantía señalada para el anterior titular, a cuyos efectos 
deberá informar la expresada J ntervención Municipal. 

139. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 30 de abril último. proponiendo la adopción ele lo ~ 
acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con la Delegación del Servicio de Acopios, C0l110 conse­
cuencia de las actuaciones seguidas para la adquisición, 
mediante concurso público, de 3.763 pares de botas, de las 
características que se indican, para el personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, así C01110 del estudio de las distintas 
proposiciones presentadas a dicho concurso: 

Primero. Que como resultado del concurso público 
celebrado al efecto, se adjudique a la firma Hijos de To­
mús García, de Burgos, el suminist1'O de 3.763 pares de 
hotas negras, enterizas, con elástico, al precio de 194,80 
pesetas cada par, con destino al personal del Cuerpo de 
Policía :M unicipal. por considerar que la 111uestra presen­
tada por la misma es la primerí sillla entre todas las que 
han concurrido a dicha licitación, por su buena confección 
!' la excelente calidad del material empleado, con tacón 
rodado, ajustándose en un todo a la mejor construcción ele 
calzado que para estas necesidades puede realizarse. y con 
,uJCC1ón además a todas las condiciones que rigieron en el 
referido concurso. 

Segu~ldo. Que se desechen las proposiciones restantes, 
procediéndose por la Depositaría de Villa a la devolución 
de las fianzas provisionales constituídas por los firmantes 
de las mismas; y 

T~rcero . Q ue el gasto total de 733.032.40 pesetas que 
p.or dlc~a adquisición se ha de producir sea cargo a la con­
slgnaclOn figurada para estas atenciones en la partida 68 
del, vIgente presupuesto del Interior, en la que figura con-
[ralcla cantidad suficiente para ello. ' 

140. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, en la que, teniendo en cuenta 
rl,ue entre los actos a celebrar con motivo de las fiesta s de 
San Isidro ha sido aceptado Dara su inclusión en el mismo 
unas ,manifestaciones del arte- más puro, iniciado y dirigido 
por S:, A. el Príl1cipe de Ligne, Embajador en España de 
la llaClon belga, con la denominación de Tornadas Culturales 
l3el~as, que tendrá lugar entre los dí~s del ] S al 24 del 
cornente mes, interesa la correspondiente autorización de 
la Corporación Dara ceder los salones de la Casa de Cis­
Ileros y para poder realizar cuantas obras v gastos sean 
necesarios en los mismos Dara la instalación -de dicha Ex­
P.oslc ión, así C0l110 Dara adoptar cuantas medidas de segu­
rlldad y vigi lancia sean necésarias en cuanto a la custodia (e lo ele t l" . l' 1 l1J en os va 10SlSll110S (¡ue en a mIsma 1an ele quedar 
t\puestos, autorizando la celebración de cuantos actos cul­
tllll·ales 9 científicos juzguen l)recisos ll evarse a cabo 1)01' o, O' . rgalllzadores de dIchas Tornadas Culturales. 
\1 \' ~e acordó conceder la' autorización ~olici tada por la 

el calclIa Presidencia a los fin es expresados en la prece­ente Illoción. 
Se levant(') I . , I . 1 1 ' a ses IOn a él ~1I1a v (IU1I1ce 111111UtoS (e él larde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corn~spondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. l<.amón Díaz H~rvás, para cristalería y venta ele 
,'ajillas de loza fina en la calle de Fernando, VI, 10. 

Doña Asunción Alvarez García, para venta de tejidos 
ordinarios en la calle de López ele Hoyos, 239. 

D. Francisco Gonzalo del Amo, 9ara tablajería y sal­
ch ichería con venta de carnes frescas y saladas en el Mer­
cado de la Prosperidad, cajón número 35. 

D. Tomás A lvarez Meana, para hotel en la calle ~Ie 
L eganitos, 41. 

D. Felipe Grande López, para oficina de chatarrero 
minorista en la calle de Jerónima Llorente, 25. 

D. Celestino Fernández Fernández, para taller de car­
pintería en la calle de los Hermanos Gómez, 5. 

:\ erocam (S. A.), para domicilio social y oficina admi­
nistrativa en la calle de Fuenterrabía, 4. 

D. Angel González Pérez del Hoyo, pa¡:a venta de ju­
guetes en la calle de Fernández de los Ríos, 55. 

D. Alfonso Estévez Paramés, para cacharrería en la 
calle de la Fortuna, 7. 

Doña Francisca García Orozco, para cacharrería y venta 
de juguetes ordinarios y libros rayados, C01110 cambio dp 
1J0mbre y ampliación, en la calle de Ferraz, 58. 

Entrecanales)' Tavora (S. A.), para oficina administra­
tiva en la calle de Diego de León, 58. 

Doña Amalia de la Vega Artiach, para fábrica de gé­
neros de punto con un telar en la calle de Castelló, 20. 

D. Francisco Lombao Rubio, para taller ele pintor en 
la calle del Conde ele Xiquena. 9. 

D. Alejandro Conde Conde, para oficinas en el paseo 
de las Delicias, 32. 

D. Eufemio Sáez Pérez, para taller de carpintería en 
la calle de Cani1las, 78. 

D . J ulián Lacalle Larrubia. para tintorería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 7-1-. 

D. Angel Municio Reoyo, para peluqqería de señoras 
con un sillón en la calle de Marina Usera, 26. 

D. .1 osé Moreno Oyarzun, para venta de material ele 
protección de trabajos en la caile de Murcia. 1. 

Luja-Berlana-A tienza (S . L.), para domicilio social en 
la calle ele María Zayas, 3. 

D. César de los Santos Romo, para taller de sastre 
con Réneros y venta de r()1,as hechas y géneros ordinarios. 
como ampliación, en la calle de la Montera. 36. 

D. Manuel Buergo del Pozo, para laboratorio fotográ­
fico sin galería en la calle de Pedro Barreda. 15. 

D. Avelino Acero Acero, para casquería. como camhio 
de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 81. 

Doña Lina González T ,ópez, para sala de fiest~s en el 
camino ele los Algodonales, 30. 

Doña Juliana Fernández Arrallz. para fúbrica de Ruan­
tes en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 25. 

D. Julián Rodríguez Malo, para oficina v venta de ma-
quinaria en la calle del Doctor ESl[uerclo. 58. . 

Doña T uliana M ate Granele, uara cacharrería en la calle 
de Call1p~ Real, 24. . 

D. Benito Olmeda Briceño, para fáhrica ele buñuelus 
y churros en la calle el e1 Amor de Dios, 17. 

D . Ricardo Fac1rique Martín. para taller ele n-Iojería 
en la carretera ele Aragón, 83. 
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D. Efrén Palacios Torrente, para taberna en la carre­
tera de Aragón, 93. 

D. Ricardo Vergara, para venta de hierros por mayor 
en la calle de Embajadores, 248. 

Entrecanales y Tavora (S. A.), para oficina adlllinis­
tiva en la calle de Diego de León, 60. 

Construcción e Industrias Auxiliares Saconia (S. A.), 
para almacén de materiales de construcción en la calle del 
Bronce, 1 (Legazpi). 

D. Isidro Arias Lara, para mercería en la plaza de 
Bami, 27. 

D. Urbano Vaz Carulla, para ~ll11acén de artículos de 
ferretería y metales por mayor en la calle de Campomanes, 
número 4. 

Combustibles Fabero (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Claudio Coello, 32. 

D. Froilán López Muñoz, p'ara mercería y abacería, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de la Sierra de Gaelor, 
número 10. 

D. Lorenzo Ibáñez del Corral, para café bar sin cafe­
tera en la calle de la Sierra Vieja~ 1. 

D. Julio Sanjuán Sever, para peluquería de caballeros 
con cinco sillones en la calle de Palencia, 5. 

Inmobiliaria Zenit (S. A.), para domicilio social v ofi-
cinas en la calle de Vallehermoso, 18. . 

D. Fernando Figueras Nicolás, para venta ele géneros 
ele punto en la calle ele Narváez, 67. 

D. Constanzo Morales García, para taberna, como cam­
hio ele nombre, en la calle de Vallecas, 2. 

Doña Rosa María Barbosa Gamio, para fotog-rafía, C0l110 

cambio de nombre, en la calle de la Montera, 36. 
Electricidad Alba (S. A.), para oficinas y domicilio so­

cial en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 5. 
Doña Carmen Béiar Blanco, para aderezo ele aceitunas 

en la calle de San Gabriel, 9. 
Compañía Comercial y Marítima (S. L.), para oficinas 

y venta de maquinaria en la carrera de San T erónimo, 28. 
D. Guillermo Wakonigg Poirier, para ve~ta de. alfom­

hras en la calle ele Velázquez, 47. 
Doña Paula Hidalgo Colmenero, para elroguería " per­

fumería en la calle de Vicente Barrios, 6. 
Doña María López Rodríguez, para venta ele dulces, 

pasteles y fiambres en la calle de Vallehermoso, 99. 
D. Antonio González Rodríguez, para hodegón en la 

ralle de Fernánelez ele los Ríos , 8. 
D. Jerónimo Arias Palacios, para venta ele piezas de 

repuesto para automóviles en la calle ele Galileo, 94. 
D. José Rodríguez Jiménez, para venta ele calzado fino 

en la calle de Fuencarral , 6. -
D . Jesús Castro Morán, para restaurante económico 

en la calle del Conde ele Peñalver, 54. 
D. Apolinar Tiedra Represa., para frutería y cacharre­

ría. C0l110 cambio de nomhre, en la calle elel Acuerdo. 35. 
Doña María Luisa Foyaca de la Concha, para fáhrica 

de e-éneros de punto en la calle de Alcántara, 16. 
D. Pedro Grajera Pérez, para taller de carpintería en 

la calle de Berruguete, 39. 
D. Antonio Robles Crespo, para taller de vaciador en 

e~cavola en la calle de Berr~lgu~te, 62. 
D. Felipe Bonilla Rubio, para instalar una mesa ele 

futbolín en la calle de Fernández de los Ríos, 106. 
Doi'ia Milagros Lobo Alonso, para venta de hierros 

\'iejos en la calle elel Marqués de Viana, 27. 
D. Florentino García Portones, Dara taller de carp1l1-

tería en la calle del Rollo, 6. • 
D. José Cuenca Aranguez, para frutería y venta ele 

yercluras en la calle de la Palma, 73. 
D. Adyuto Pérez Fernández, para cacharrería y her­

bolario en la calle de Juan Pantoja, 14. 

D. Pedru Cabrera Araoz, para oficina admini trati\'a 
en la calle de Lista, 55. -

D. José Cases Colomina, para almacén de vinos en l. 
calle ele Loreto v Chicote, 4. ¡¡ 

D. José Ant~nio Caicoya lvIasa\'én, para instalar cinco 
telares para fahricación de alfombras de nudo en la ralle 
ele Hermosilla, 116. 

D. l\Ianuel Rivera del Amo, para fotografía con galería 
como ampliación, en la calle del Ave María, 38. ' 

D. ::.vr iguel \ ~ alentín Pastrana, para depósito cerraclu de 
maquinaria en la calle de Julián Cerro, 10. 

D. Epifanio Cuevas Cuevas, para pescadería en la calle 
ele Antonio Toledano, 17. 

Agro Mecánica (S. A.), para venta de maquinaria en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 104-. 

Doña Josefa Hernando Gómez, para venta de carame­
los, como ampliación, en la calle del Cardenal Cisnero 
número 29. . 

Antibióticos (S. A.), para domicilio social y oficina 
centrales en el paseo de la Castellana, 8. 

D. Sixto Fiunte Nogueral, para venta de patatas frita 
)' frutos secos en la calle de Velar de, 6. 

D. Fernando Yergara Rodríguez, para cacharrería en 
la calle de Sánchez Pacheco, 15. 

D. José Luis Martín López, para frutería y venta de 
verduras, como cambio de nombre, en la calle elel Olivar, 10. 

Doña Pilar Villalba Rubio, para depósito cerrado, COl1l0 

cambio ele nombre, en la calle de Rodas, 28. 
Sucesores de Lucinda González Escosura, para oficinas 

y clepósito cerrado, C01110 cambio de nombre, en la calle de 
San Alberto, 1. 

D. ;.J,arciso Gandul Aguilar, para venta ele frutas )' 
huevos, como cambio de nombre, en la calle ele Amparo 
Usera, 14. 

Pesquerías Españolas de Atún (S. A.), para oficinas 
en la calle ele Castelló, 57. 

Doña Irene Creso, para camisería fina y venta de con­
fecciones para señora en la calle de Espoz y Mina, 2+. 

D. José González Sosa Ballesteros, para venta de ropas 
hechas, C0l110 ampliación, en la avenida de José Antonio, 59. 

Pan Americam \VorJd Airways Inc., para agencia de 
viajes en la avenida de José Antonio, 84. 

D. Mariano Alcantarilla Blanco, !)ara venta de frutas 
y verduras en la carretera de Aragón, 68. 

Comercial y Resinas del Campo (S. L.), para oficina~ 
de eXDortador e importador en la avenida de rosé Antonio, 
núme~-o' 43.' . 

Compañía Comercial Química Internacional (S . L.¡. 
para oficina delegación en la avenida de José Antonio, 49. 

D. Benedicto Pracla Rodríguez, para restaurante eco­
nómico eIl la calle de Isabel la Católica, 13. 

D. Prudencio Fernández González, para venta de teji­
dos en el ]'dercado de las Ventas, cajón número 39. 

D. Angel Méndez Acevedo, para venta ele libros usa­
dos en la calle de Ibiza, 23. 

Arosa (S. A.), para venta de aparatos de radio. física 
)' eléctricos en la calle de Gaya, 3 y 5. 

Agencia Mundial de Colaboraciones, para oficinas en 
la calle ele la Flora, 4. 

D. Domingo Rabanal i',IIoro, para taberna en la calle 
ele Jesús del Valle, 16. 

Doña Ao-ustina Rubio Carrillo Dara venta de hue\-o'. 
b , • I 

·aves y caza en el Mercado de Santa María de la Ca )fza, 
cajón número 26. 

D. Salltiago Alonso García, para venta de artículos de 
viaje en la calle de Joaquín García Morato, 38. 

Doña Carmen Segura Torres, para perfumería Y vent:\ 
<le artículos ele limpieza, como cambio de nombre, en la 
calle de Juan de U rbieta, 31. 

D. ,\.lejanclro Gutiérrez Sánchez) para taberna, C0111U 
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¡libio de nombre, en la calle de Jaime el Conquistador, ca 
númeru 24. 

D. Carlos Ercilla Redondo, para re taurante en la calle 
le Cora. 3 (hotel). . 
( D.' Pedro H ervás Plano, para venta de aparatos de 
. dio)' eléctricos en la calle de F ernán Gonzá~ez, 58. 

rt Doña Eugenia Sánchez Delgado, para tienda de comes­
¡illes en la calle de Caramuel, 20. 

D. Luis \'illa Ceballos García, para venta de juguetes 
tinos Y artículos de peletería en la calle de Fernando el 
l atólico, 12. 

D. Félix Cabrero Arroyo, para depósito cerrado de 
aguas minerales en la calle c1eFernández de la Hoz, 4. 

D. Benito Pérez Fernández, para fábrica de sellos de 
caucho en la calle de Santa Brigida, 23. 

Construcciones Agrícolas, para domicilio social en la 
plaza del Marqués .de Salama~nca, 8. , . 

Instituto Edltonal Reus (S . A), para deposito cerrado 
en la calle de la Batalla del Salado, 18. 

D. Juan Mamiel Martín Maroto, para imprenta con 
tina minerva en la calle de Espronceda, 10. 

D. Jesús Gil Gascón, para academia con varios profe­
sores en el paseo de Extremadura, 37. 

Sociedad anónima Auxiliar de la Industria Química, 
para oficina de exportador importador en la calle de Clau­
dio Coello, 32. 

D. Antonio Rúa Rodríguez, para compraventa de pa­
pel usado en la calle de los Almendrales, 26. 

Doña Pilar Gutiérrez Guillén, para venta de tejidos 
('11 la calle de Espoz y Mina, 1. 

Construcciones Contreras (S. L.), para domicilio social 
provisional en la calle de la Estrella, 9. 

Doña Maria Flor Garbayo Benito, para venta de ar­
tículos de esparto en la calle del Divino Pastor, 29. 

D. Hipólito Merín Manzanares, para oficina en la 
calle elel Desengaño, 12. 

Middlehuist Suárez y Compañía {S. L.), para oficinas 
v al1l1acén de muebles en la calle de Cedaceros, 5. 
. Doña Teresa Sánchez Regaño, para academia de corte 
l'Un un profesor en la calle de Cáceres, 5. 

D. Celedonio Moreno de las Heras, para taberna, como 
cambio ele nombre, en la calle de Calatrava, 34. 

D. Eutiquio López Conde, para venta de aceites y ja­
bones, C01110 cambio ele nombre, en la calle de Benito de 
Castro, 18. 

]). Manuel Asensio Luna, para mercería en la calle 
de Alcalá, 96. 

Inversiones y Negocios (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle ele Alcalá, 78. 

Doña Leonor Gaona Sánchez, para venta de calzado 
ele luj o en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 19. 

LICENCiAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Ange1a María de las Nieves y D. Angel Gómez 
Pérez, para fábrica de pan en la carretera de Aragón, 212. 

Francisco Meseguer Ródenas (S. A), para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 7 y 9. 

D. Francisco Fernández Gayo, para taller de broncista, 
C0l110 ampliación, en la caile de Santa María, 39. 

Doña Victoria Cordero García. para cafetería en la calle 
e1el ).r esón de Pareeles, 5. 

D. Graciano Ruiz Rodríguez, para instalar un horno 
ele bollos en la calle de la Pilarica, 63. 

. D . .losé Laleote Cañete, para taller de moldeado de 
objetos de baquelita, corno cambio de nombre y ampliación, 
('\1 la calle de Los Mesejo, 31. 

Doña María Ibáñez Olea, para garaje e instalación de 
lllaquinaria en )<1. calle de Isaac Peral, 42. 

Sucesores de Castañón y Compañía (S. A), para ins­
talar un electromotor en la avenida de José Antonio, 20. 

Doña María Paz Santero, para fábrica de productos 
lácteos, C01110 cambio de nombre, en la calle de Modesto 
Lafllente, 49. 

D. Fidel Fernánc1ez Blanco, para pastelería con horno 
y venta de fiambres, C01110 cambio de nombre y ampliación. 
en la calle de Tudescos, 4, con vuelta a la de Miguel 
Moya, 8. 

D. Esteban Bonaut Lanz, para fábrica de aglomerados 
ele carbón y venta de carhones y astillas en la calle de 
Antonio Ulloa, 13. 

Aguirre y Cortina (S. L.), para taller de cromados en 
la calle de Tomás Bretón, 51. 

D. Arturo Schell, para instalar un electromotor en la 
calle de Concepción Arenal, 3. 

D. Fernando Millán Morillo, para taller de ajuste en 
la calle de Montseny, 12 (ValIecas). 

D. Antonio Lupión Hidalgo, para taller de ajuste en 
la calle de Valderribas, 6. 

D. Julián Garda Ramiro, para vaquería con dos reses, 
C01110 ampliación, en la calle de la Amargura, 1. 

Autotécnica Industrial (S. A), para taller de repara­
ciones en la calle de López de Hoyos, 15. 

D. Manuel Campos Varas, para taller mecánico en la 
calle de San Germán, 20. 

D. Augusto Gómez Martinho, para fábrica de galletas, 
turrones y bombones, como cambio de nombre, en la calle 
de Isaac Peral, 42. 

Técnica Electrónica y Mecánica (S. A), para fábrica 
de aparatos de precisión, C01110 ampliación, en la calle de 
la Batalla de Brunete, 8 .. 

Doña N emesia Gómez Martín, para cafetería en la 
calle de Fuencarral, 91. 

D. José Alafont Aceitero, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Jorge Juan, 38. 

Joyería Infantil (S. L.) , para instalar electromotores 
en la calle de la Montera, 7. 

D. José de Paz Montalvo, para taller de fotograbado 
en la calle de Víctor Pradera, 45. 

D. Francisco Bosch Sevilla, para fábrica de tintas co­
munes en la carretera de Aragón, 272. 

D. Florentino Iglesias Prieto, para fábrica de objetos 
de vidrio en la calle de Altamirano, 13. 

D. Higinio Fernández Alvarado, para fábrica de cal­
zado, como ampliación, en la calle de María de Guzmán, 
número 8. 

Luis Pinto y Compañía, para instalar un electromotor 
en la calle de San Bernardo, 61. 

D. José Luis Cristóbal Monedero, para instalación de 
elementos de trabajo en la Corredera baja de San Pablo, 
número 25. 

D. Luis Alvarez Pérez, para taller de vaciador en la 
calle de Carnicer, 8. 

Doña Soledad Morcillo López, para venta de colchones 
de lana, C01110 cambio de nombre, en la calle de la Con­
cepción Jerónima, 21. 

D. Luis de las Heras Mayoral, para carbonería en la 
calle de Vicente Barrios, 4. 

D. Domingo Fernández Romero, para taller de cerra­
jería mecánica, como ampliación, en la calle de Algeciras, 
número 7. 

D. Restituto Fernández Ortiz, para venta de calzado 
ordinario, como ampliación, en la calle de Donoso Cortés., 
número 31. 

D. Raúl de 1 oriega Thonón, para taller de herrero 
cerrajero y garaje en la calle de Ibiza, 68. 

D. Florentino Pozuelo Rivera, para taller mecánico en 
la calle de Jaime III, 40. 
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. Fundiciones y Tallere Mecánicos de Manzanares (So­

cieelad anónima), para talleres mecánicos de fundición en 
el paseo ele los Melancólicos, 12. 

DENEGACIONES 

Doña Primitiva Martín Sebastián, para peluquería de 
señoras en la calle del General Mola, 291. 

D. Eustaquio Domínguez Rodríguez, para taller de he­
rrero cerrajero en la calle de Antonio Pirala, 8. 

D. Marcelino Arevalillo Yubero, para venta de legum­
bres de todas clases, como ampliación, en la calle del Ge­
neral Ricardos, 58. 

D. Ambrosio Cobos López, para tejar en la calle de 
Higinio Rodríguez, sin número (Vallecas). 

Frikey (S. A.), para fábrica de muebles metálico,s, C0l110 
ampliación, en la calle de Alejandro Ferrán, 8. 

Doña Carmen Imbernol González, para venta de acei­
tes y jabones en la calle de Fernán GOllzález, 59 

D. Jerónimo Zamora del Olmo, para taller mecánico 
de cerrajería en la calle de Lazaga, 8. 

Doña Natividad Fernández de la Cuesta, para venta 
ele legumbres en la calle de Calvo Sotelo, 11 (Ventas). 

D. Justo Sohrón Martínez, para mantequería en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 66. 

D. Teófilo Herradura Martín, para tienda de comesti­
bles en las calles de M. Menéndez y Joaquín Pastor, 18 y S. 

p. Gaspar Herraiz, para frutería y verdulería en la 
calle de Peirol1cely, 16 (Vallecas). 

Talleres Domo (S. L.), para taller de calderería con 
soldaduras autógena y eléctrica en la calle de Nicolás Sán-chez, 40. . 

D. J ulián García Used, para frutería en la avenida ele 
la Peña Prieta, 78. 

D. Jesús Pérez Pérez, para instalar maquinaria en el 
paseo de las Delicias, 83. 

D. Claudio Muñoz .de Diego, para taller de galvano­
técnica en la calle de Don Felipe, 12. 

Doña Juana Carreño Martínez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Berástegui, 45. 

D. Juan Manuel Mantecón Pérez, para arnpliar con 
seis reses su vaquería ele la calle de Antonio López, 168. 

Artegrafía (S. L.), para ampliar su imprenta de la calle 
de Agustín de Betancourt, 19. 

D. Angel Herranz Benito, para vaquería y lechería en 
la calle del General Pinto, con vuelta a la del Padre Rubio. 

D. Ernesto Rey Caudillo, para abacería en la calle de 
Martín Soler, 7. 

D. Francisco Serrano Velayos, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle del Puerto Alto, 15. 

D. Juan Manuel Mantecón Pérez, para vaquería con 
seis reses, como ampliación, en la calle de Antonio López, 
número 168. 

Llach y Puig (S. L.), para fábrica de colas vegetales 
en la avenida del Generalísimo Franco, 25 (.Vicálvaro). 

D. Martín Rojas Cortés, para instalar un horno para 
quema de ladrillo en la calle del Caño Gordo (Fuencarral). 

D. Eugenio Burgueño Arnaz, para corte y quema de 
ladrillo en la calle de Emilio Domínguez. 

D. José Fraguío, para instalar mesas de fútbol en la 
calle de la Ballesta, 4. 

D. Félix Corrales Fernández, para despacho de leche 
en la calle de Esteban CoUantes, 3I. 

D. Saturnino Escudero Cuadrado, para oficina de al­
macenista de patatas en la calle ele Cabanilles, 21. 

D. José Rodríguez Cueto, para oficina de especulador 
de aceite de oliva en la calle de Donoso Cortés, 34. 

D. Juan Rodríguez Martín, para tienda de comestibles 
en la calle de la Pilarica, 73. 

D. Electo J iménez Sánchez, para frutería en la carre. 
tera de Aragón, 7. 

D. Columbiano Moreno Pérez, para instalar un hOrnfl para quema de ladrillo en la avenida de la Albufera. 139 
D. Macario Iglesias Jiménez, para instalar un l11olil111 

de molturar piensos en la calle del Eucalipto, 4. 
Madrid, 9 de mayo de 19ss.-EI Alcalde Presidente 

JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde' 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

p~mdientes en el día de hoy. con expresión de su Cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de la. subastas y conourso. 

SUBASTAS 

17 - 5 - 1955 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Nicaragua.-Presu-

Pesetas 

puesto de contrata ..................... 1.244.818,87 30 - 5 - 1955 Obras de construcción de un pórtico 
de entrada en la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena y edificios anejos.-Pre-
supuesto de contrata .................. 3.740.794,31 

Obras de construcción de sepulturas 
de tercera clase, para adultos, en 
el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto B).-
Presupuesto de contrata ............. 1.299.110,31 

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Radío.-Presupuesto 
de contrata................................ 456.218,93 

CONCURSOS 

9 - 5 - 1955 Segundo concurso de construcción y 
explotación de un mercado en el 
barrio de Doña Carlota, de! dis­
trito de Vallecas. 

9 - 5 - 1955 Servicio de extracción de aguas fe­
cales y de los pozos negros y fosas 
sépticas del término municipal de 
esta capital y anexionados a la mis­
ma, durante e! plazo d.e diez años. 

16 - 5 - 1955 Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
qu,e empezarán a correr y contarse desde 
el sig2l,iente Q; aqu,el en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y ter"".· 
>larán en la fecha q .. e al margen se 

índica: 

11 - 5 - 1955 Obras de primera fase de construc­
ción de alcantarillado en el barrio 
de Canillejas.--Presupuesto de con· 
trata ........................................ . 

11 - 5 - 1955 Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
ele tuberías y bocas de riego en la 
avenida ele Alfonso XIII, entre la 
estación de trolebuses y la glo­
rieta sin nombre.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

13 - 5 - 1955 Obras de segunda fase de la amplia­
ción del abastecimiento de agua al 
barrio de Carabanchel Alto.-Pre-
supuesto ele contrata ................. . 

13 - 5 - 1955 Construcción y explotación de un es­
tacionamiento para vehículos auto­
móviles en la plaza de Santo Do­
mingo. 

262.260,29 

1.92L114,97 

3.078.394,63 

2.045.190,64 

~================~========~====~===~~%~ 

d 
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SUBASTA 

, tldida la anterior subasta anunciada Ilara contratar las obra, uspc - . 
. nentación e instalación de tubería y bocas de nego en la de pavu , o 

I Radío con arreglo a lo establecido en el artrculo 2. del calle (e " 
. t del Ministerio de la Gobernación de 25 de febrero de 1955, deae o 

d c:xcdentísimo señor Alcalde, ¡lor "u .decreto fe.c~a 1~ de marzo 
. se ha servido disponer se anunCIe nueva IrcltacIOn, una vez ~ItUJ1o. . .. . 
'fi dos los pliegos de condiciones eeonómlcoadmlnIstratI vas base recU ca 

JeI contrato. ' . , . 
1.0' correspondIentes plregos se hallaran de mallIfiesto en esta 

"<,,retaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
. l . los días no feriados que medien hasta el del remate. ~m • 

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta a los once dlas 
I b'les a partir del siguiente, también hábil , de la publicación del 
la lespondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en 

('ufr .•.• . 
la Primera Casa Consistorial, bajo la presldencla del e~~elentlslmo 
,eiíur Alcalde o de quien al efecto delegue, y las propOSICIOnes para 
la misma se presentarán en el Negociado de Subastas, en el indicado 
plazo, hasta el día anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
\' durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
, Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

1[adrid, 5 de mayo de 1955.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
Ff:R:-IA.'DEZ-VILLA . 

MODELO DE PROPOSICION 

(¡jue dtbcrá extenderse en papel timbrado del Estado ele la clase G.\ alimen­
tado en el S por 100) y sello muni cipal de 1,60 pesetas, y al presenta rse 
llevar escrito en e l sobre 10 sigu iente : "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
,·n la calle de Rad ío. ") 

Don ... , que vive en . . . , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de pavimentación e instalación de 
tuherías y bocas de riego en la calle de Radío, anunciada en el 
Jiole/íll Oficial de la Provincia del día ... de ... de 1955, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete tomar a su cargo dichas 
ohras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
[orma : por los precios tipos, o con la baj a del .. tanto por cien­
to -en letra- en los precios tipos.) . 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
tn las obras por j amada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

J,[adrid, ... de .. . de 1955. 
(Firma del proponelI/e') 

* * * 
CONCURSO -SUBASTA 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lla acordado, 
en sesión de 9 marzo último. anunciar concurso-subasta para con­
tratar las obras de recalce 'y consolidación de la capilla del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de con­
trata de 1.188.615,89 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
Q Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado a costa 
del licitador por el ilustrís'imo señor Secretario general de la Cor­
poración, siempre que no se hallen incursos en ninguna de las causas 
que enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación, 
consignarán previamente romo garantía provisional la cantidad de 
28.300,77 pesetas en la Caja General de Depósitos o en la Deposi­
taría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
rorr\'spondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva correspondiente, segúI~ se determina en el artículo 82 
del reglamento de Contrata r ió n de la Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953. 

El plazo del concurso-subasta será el de veintidós días hábiles, 
qUe empezarán a correr y contarse desde el día siguiente hábil al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
I.¡do, y durante dicho plazo podrán presentarse las proposiciones y 

documentación exigida en el K egociado de Subastas de la Secre­
taría. durante la horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los correspondientes pliegos de condiciones, presupuesto, planos 
y demás antecedentes relacionados con el concurso-subasta se halla­
rán de manifiesto en dicho Negociado de Subastas durante las horas 
oficiales. 

Los licitadores presentarán la documentación para participar en 
el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, si 10 juzgan 
oportuno, conteniendo el primero que se subtitulará ., Referencias", 
todos los documentos que se mencionan en la condición séptima de 
las económicoadministrativas. y el segundo, que se subtitulará" Ofer­
ta económica", incluirá la proposición con arreglo al modelo in­
serto en este anuncio. 

La falta de cualquiera de los documentos exigidos será causa 
suficiente para que por la Mesa sea desechada la proposición, sin 
derecho a reclamación alguna. 

Terminado el plazo de presentación de proposiciones y documen­
tación, se procederá al día siguiente hábil, a la una de la tarde, en 
la Primera Casa Consistorial, por la Mesa constituída al efecto, a la 
apertura de los sobres presentados con las referencias técnicas y 
documentación exigida. 

El contenido de los sobres abiertos en dicho acto pasará a la Co­
misión de Fomento, la que, previo informe de los Servicios Técnicos 
correspondientes, determinará los que deban ser admitidos a la se­
gunda parte de la licitación y los que hayan de quedar eliminados. 

Determinados los concursantes admitidos y los eliminados, se 
anunciará dicho resultado en el Boletíll Oficial de la Provincia, con 
indicación de la fecha de la apertura de los segundos sobres, .. Oferta 
económica ", para cuyo a2to se entenderán citados todos los licita­
dores, procediéndose a la ad judicación provisional a la oferta más 
económica, levantándose la correspondiente acta administrativa, y 
se iniciará el mismo COI1 la destrucción de los sobres que hubiesen 
sido eliminados. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días , 
conforme establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 110 se presentó 
contra el mismo reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine este concurso-subasta serán de 
cuenta del adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de mayo de 19S5.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que debel-á extenderse en papel timbrado uel E stado de la clase 6 .•• aum.en­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1.60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo s iguiente: "Proposición para optar al concurso­
subasta de las obras de recalce y consolirlación de la capilla del Cementel-io 
de Nuestra Señora de la Almudena. ~') 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para contratar 
mediante concurso-subasta las obras de recalce y consolidación de la 
capilla del Cementerio de N uestra Señora de la Almudena, anun-

. ciado en el Boletíll Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Pro1'¡",cia en los días ... y ... de de 1955, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baj a del tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos. ) 

Madrid, ... de .. . ele 1955. 
(Firma. del proponen/e.) 

* * :;: 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

,":IclIcrdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
r l día 3 dI! mayo de 1955 

Acceder a la petición formulada por doña Femanda Fernández 
de Córdoba, Maestra, a favor de doña Ana María Cebrián Sánchez, 
Inspectora de orden del Internado Palacio Valdés, R esidencia de Tres 
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Cantos, siempre que en su oportunidad justifique la designada su 
convivencia y asistencia, y con la conformidad y ratificación regla­
mentarias. 

Conceder a un Policía municipal la renovación del antIcIpo que 
solicita para la adquisición de un motor de bicicleta. en atención 
a la nccesidad quc del mismo precisa. 

Prcvia la justificación, a satisfacción del señor Consejero Dele­
gado, se acordó conceder a un Practicante de la Beneficencia la rcno­
V2ción y ampliación de anticipo que sol icita. 

Conceder a un Subalterno la renovación y ampl iación de anticipo, 
con vista de la justificación que aporta. 

Conceder a doña Alicia y a doña Estre lla Fuertes Alsina, huér­
janas de don Leocadio Fuertes Bondía, la parte de pensión que 
percibía su fallecida madre, doña Luisa Alsina Díaz de la Quin­
tana, las que percibirán el total de la pensión, importante 2.333,29 
pesetas, por mitad, con efectos desde el día 12 de marzo último, y 
mientras se hallen en condiciones reglamentarias. 

Asimismo acordó que los haberes dejados de percibir por su ma­
dre sean abonados a los tres hijos, doiia Alicia, D. Luis y doña 
Estrella. 

Conceder la pensión vitalicia de 8.870,72 pesetas anuales a doña' 
Josefa Marín Muñoz, viuda del Bombero, jubilado, D. José María 
Arias Arias, con efectos desde el día 10 de marzo último, y mientras 
se halle en estado de viudez. 

Conceder la pensión vitalicia de 6.149,80 pesetas anuales a doña 
Carmen Párraga Boluda, viuda del Bombero, jubilado, D. Francisco 
Boluda Cárceles, con eiectos desde el día 5 de marzo último, y mien­
tras se halle en estado de viudez. 

COIlceder la pensión temporal de primera clase durante cinco 
aiios, importante 1.288,40 pesetas anuales, a doña Vicenta Moya Cid, 
viuda del Vigilante de Arbitrios D. Agustín Martínez Cubedo, COI1 

efectos desde el día 24 de abril de 1952, y siempre que permanezca 
en condiciones reglamentarias. 

Como se trata de un funcionario clasificado como tal después de 
su fallecimiento, se acordó, con respecto al SOCOlTO de defunción, 
expedir el correspondiente libramiento a favor de su viuda, doña 
Vicenta Moya Cid, por importe de 5.000 pesetas, y al mismo tiempo 
cargare me a favor del Montepío Obrero por 3.117,51 pesetas que 
abonó a la misma en concepto de socorro de lutos y mesadas. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 3 dé mayo de 1955 

Se acordó autorizar al señor Tesorero para que del metálico 
disponible adquiera 685.000 pesetas nominales en Villas de Madrid, 
emisión de 1946. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones en el mes de 
abril, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo período: 

E.~isteJlcia en 1 de abril ....... .. 
Ingresos .............................. .... ... . . 

Metálico 

512.066,10 
798.471,15 

------
1.310.537,25 

Pagos ........ ...... ......... ...... ........ .... . 637.949,85 

E.~istencia en 1 de mayo ....... 672.587,40 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

21.899.500 

21.899.500 

21.899.500 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva m la sesión celebrada 
el día 4 de mayo de 1955 

Quedar enterada de que por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general 
adoptado por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, 
se ha concedido a D. Amores Martín, de Parqties y Jardines, la 
cantidad de 2.637 pesetas en concepto de dote matrimonial. 

Enterar a D. Federico Rubio Fuertes, Peón de Vías y Obras 

del Ensanche, que solicita el abono de ulla diferellcia de dote matri. 
monial, que el acuerdo que indica a su favor no es del Montepío de 
Obreros, sino del de Funcionarios y por el que tiene en estudio crear 
tal prestación para sus asociados, pero sin que en el de Obreros haYa 
acuerdo alguno de mejorar lo que está reglamentado y por ello COn_ 
cedido al solicitante. 

ACIIl!rdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 4 de mayo de 1955 

Se acordó autorizar al señor Tesorero para que, con cargo al 
metálico disponible, adquiera 1.304.500 pesetas nominales en Villa, 
de :Madrid emisión de 1931, Ensanche. 

Dada cuenta de la proposición presentada a la Asamblea general 
referente a que, aunque sea de manera provisional, se destinen algu­
nos fondos de la aportación municipal para conceder anticipos Con 
destino a las necesidades urgentes e imperiosas de los asociados, e 
acordó que, sin prej uzgar la resolución que proceda, se tenga en 
cuenta al estudiar la reforma en trámite del reglamCllto. 

Por la Contaduría del Montepío se dió cuenta de las gestiones 
que oficiosamente se vienen realizando por el Montepío de Funcio­
narios respecto a la construcción o adquisición de viviendas para los 
asociados, de las que se dará cuenta en su día a este Montepío por 
si conviene realizar los trabajos conjuntamente. 

Por último, quedó enterado el Consejo del estado de ingreso, 
y pagos en el mes de abril pasado, cuya síntesis es la siguiente: 

Metálico V~tlorcs 

Existencia el! 1 de abril. .... .... 861.403,39 11.278.500 
Ingresos ............................. 276.692,72 

1.138.096,11 11.278.500 
Pagos ................... .. ..... ....... ......... 41.445,93 

E.1·istencia en 1 de mayo.. ....... 1.096.650,18 11.278.500 

* * * 
ANUNCIOS 

Confeccionado por la Dirección de Urbanismo Municipal el pro­
yecto de alineaciones interiores de la manzana como rendida entre 
las calles del Doctor Esquerdo, Peñascales, Antonio Toledano ) 
Jorge Juan, se pone en general conocimiento, antes que recaigan 
los acuerdos pertinentes, que el expediente de su razón se halla e.'{­

puesto al público en la Sección de Fomento de esta Secretaría, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en cuyo tiempo se admitirán en el Registro General de este Ayun­
tamiento cuantas reclamaciones suscite el proyecto de referencia. 

Madrid, 6 de mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 769 y concor­

dantes de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, 
queda expuesta en la Sección de Fomento, Negociado de E nsanche, 
la cuenta general del presupuesto ordinario especial del Ensanche del 
ejercicio económico de 1954, en virtud de acuerdo aprobatorio del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de ab'ril último. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, quedará expuesta al 
público; durante cuyo plazo y ocho días más se admitirán los repa­
ros y observaciones que puedan formularse por escrito. 

Madrid, 7 de mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eusebio Esteban 
Agudo proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de ull 
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motor de 10 caballos de fuerza y un alternador de ocho kilovatios, 
(11 la ca,a número 72 del paseo de Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
cx,Mmdrán pOI- escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
min" de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dd pre,ente an uncio, lo que estimen conveniente. 

~radrid, 3 de mayo de ]955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
~ Rs.íI'IJEZ-V [LLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

<le la ,'i11a de Madrid, se anuncia al público que D. Esteban Te­
'({Iur Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
iurrza en la casa número 5 en la calle de Rufino González. 

La, personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el 'de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~ladrid, 5 de mayo de ]955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERÚI'OEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rueda Peña 
proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un motor de 
cinco caballos de fuerza y un alternador de 2,50 kilovatios, en la 
casa número ]3 de la calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren perj uaicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante' la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

Madrid, 6 ele mayo de ]955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
J1f:RNÁNDr:Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ba­
Ilestín Benito proyecta establecer un taller de reparación de caldere­
ría, con tres electromotores con fuerza total de seis caballos, en la 
casa número 48 de la calle de Luis Mitjáns. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía ·Presidencia, durant\" el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~1adrid, 6 de mayo de 1955.-El Secretario general. JUAl\ JosÉ 
FERNÁXDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Rodrí­
guez Antonio proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 5 del camino de Valdegarza (Huerta del Obispo, Fuencarral). 

I.as personas Cjue se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desdc el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~1adrid, 6 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER:-lÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dislJUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Javier Llansa 
Guix Salas proyecta. instalar un grupo electrógeno, compuesto de 
un motor de cuatro caballos de fuerza y un alternador de dos kilo­
vatios, en la casa número 30 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
eXPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
n1lno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<Iel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

F ~Iadrid, 6 de mayo de ]955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
tllNÁ)<DEZ_ \' ILLA. 

* * * 
d E.n Cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas inunicipales 
d~ la Villa de Madrid, se anuncia al público que Camisería Men­
londo proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un 

motor de tres caballos de fuerza y un alternador de dos kilovatios, 
en la casa número 33 de la avelúda de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de ]955:-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.í~nEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Carrasco 
Trillo proyecta ampliar con cinco electromotores, con fuerza total de 
7,10 caballos, y un horno eléctrico su taller de ajl!ste de la casa 
números 29 y 31 de la calle del :Marqués de Mondéjar. 

Las personas que se consiQeren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Kodak (S. A) pro­
yecta instalar un grupo electrógeno, con motor de 90 caballos de 
fuerza y un alternador de 60 kilovatios, en la casa número 15 de la 
calle de Irún. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 19S5.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERK~NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Galindo 
proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 9 dupli­
cado de la calle del Azahar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

Madrid, 9 de mayo de ]9S5.-El Secretario general. JUAN JosÉ 
FERN,ÁNDEZ-VILLA. 

En cumpli(11iento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Garaeta 
Fontanet proyecta establecer una fábrica de perfiles especiales, con 
nueve electromotores, con fuerza total de 16 caballos; un generador 
de acetileno, un baño de níquel y un grupo electrógeno con un mo­
tor de 22 caballos, en la casa número 7 de la calle de Paravicinos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER="i'ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Moreno 
Sanz proyecta ampliar con un electromotor de dos caballos de fuerza 
su carpintería mecánica de la casa número 21 de la calle de Pedro 
Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 
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Las suscripciones se entenderán por trimestres comple· 
" 
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y octubre de cada año, cualquiera que sea ola fecha 

en que se realicen. 
================================================~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de julio de 1955 

~~================================================ 
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